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manente. [ .r i - ^ • • • ' , • 

«SERVICIOS MUNICIPALES: geciretaria general. Sección Central. Sección 
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Datos curiosos para la H'storia de la Ciudad, 

Disposicioiies Oficiales. 



C U A D R O 
: ' :> ' % • - • • D E L A .,: ' : "V: " ~ P • ' , 

NATALIDAD, NUPCIALIDAD Y MORTALIDAD regie t ra ías 3n Burgos desde el año 1901 llaata la fecha, 

con sus respectivos coefieienteb y con separacióu entre la mbrtaUdad en general y la INFANTIL 

ANOS 

IQOl 
l 9 0 2 
1903 
;1904 
1905 
1 9 0 6 
1907 
1 9 0 8 
1 9 0 9 
1 9 1 0 
1 9 1 1 

"1^12 
1913 
1 9 1 4 
1915 
1 9 1 © 
1917 
1 9 1 8 
191,0 
Í 9 2 0 
1921. 

.1922 ' 
1-923 
1924 
1923 
%92p 
192 7 

¡ 1 9 2 8 ' 

1932. 
1 ^ 3 

193*0 
1 9 3 / 
1938 

1 9 4 2 . 
1 9 4 3 

foblación 
de Hecho 

30.167 

mMé 
Ò0.Ú20 
30.757 
3u.tíau 
31.0^2 
.31.163 

! 'ái.üm 
31.423 
3í.48y 
31.698 
.3r.tíb'ó 
oJ,:.7»73 
ui.tíóü 
3J..9.4S 
32,036 
32.123 
32.5áH 
ij2.3Ui 
3ü,30i 

, 3J.op3 
3j.ü2Lí 
BÜ.ÍIOD 

',34.320 • 
35,729 

. ,37,4b0-, 
4U.212 
4i;tí3b 

142 4UÒ 
, iOvUOi 
•11.21)2 
41 tiüi) 
-i i 7 ¿ l 
i-líüOti 

44'.6ü2 
4Í.ti-tu 

' 4y 356 
61.094: 

Í'tí0.426^ 
eo.aiia 
5U. too 

Nací, 
mieiiíòs 

923 
922 
920 

, btí2 
,949 
913 r 
949 
923 
937 
«46 
908 
918 

. 856-
920 
903 
8-8 

1 925. 
,812 l 

860 * 
• 890 
899 i 
984 

' fc87 
9x7 
•962 

, 966 , 
. 1088 
i l i i 
1073 
;IJ23 
f i l 2 

, 1087 
'1033 
1086J 

. i03o • 
1093 
•1060 
1086 
l 2 2 i 
1183 
I i6ü 
1366, 

Matri-
monitís 

212 
,244 
' 216 
493 
1.79 
191 
169 ' 
194- . 
180 
163 

: 192 ' 
205 
198 
164 
190 

• 197 
170 .: 

• 187 , 
243 
a/6 ' 
181 . 
20¡ 
197 
210 
215 : 
2 ¿6 

' 234 
261 • 
282 -

•258 
26< ' 
2-f 2 
229 ' 

•219' 
228 . 
139 
127 
197 
493 
600 
626 i 
4Ü71 

' 394 

DEFUNCIONES 

TOTAL 

H 7 4 ; 
919 

: • 883' ' 
1016 , 
' 862 
1000 
96a' 
937 

- 986 
901 
862 
913; 

,1004 ' 
.818 

892 
1009 

,1432 
1 961-

1050 
\ 967 

990 
998 
786 ' 

• 927 
777 

' 802. 
t 967; 
. 914 

8Ò2 
9u8 
936 

' 9U6 
yuu 

1018 
1234 
1313 
1362 
1466 
1266 
122. 
lUHtí 
1030 

Menores 
de un año 

^277 
197 
,166 
1̂ :6 
174 

.131 
/134 
164 
186 
197 
120 
119 
170 
196 
146. 
123 

"494 
212 

••1721 
181 
223, 
216 
216 
156 

1214 
134 
léi-
224 

.'245 
484 
168 
171 

' 130 
1 120 

196 
137' 

Ub2 
193 
260 
240 
262 
z06 
268. 

Ele i a 4 
, años 

181 
127 
211 
127 
174 
136 
170 
140 
i U ' 
131 
116 
110 
120 
192' 
,84 ' 
• ,94 
119 
120 
105 
loo 
87 
84 , 

l i 4 
5/ 

102, 
77 ' 

. 128 
134 
86 
69' 
67' 

•'77 
64 
42 
84 
60 
82 

110 
99 

108 
43 
61 

í 44 

POR MIL H A B i r A N T E S 

Natalidad 

30'59 
30-36 
30-20 
29'00 
28-04 
30'72 
29^3, 
30'46 

. 29:82 
29'¿2 
26-86 
'28-73 
28'97 
26-94 
^3-87 
28-26 
26- 35 
28-79 
25- 21 
2tí'62 
27- 66 
26- 66 
28- 41, \ 

.26-05 
26-7-2 
26'(53 
2,6-76 
27 •06 
2660 

V26-34 
26" 66 
26-94 
26-94 
2-1-76 

' 26 09 
24-42 
24'39 
22" 26 
22-03 
2á-9É 
19-68 
iy '31 
22'62 

Nupcia
lidad 

7 '02 
8'04' 
7'08 
5- 30 
6'72 
618 
6'12 

- 6',23 
6'76 
6'19 
6'09 
6- 49 
6'26 
6'16 
6'9t> 
6-16 
o'31 
6- 82 

• 7'64. 
7- UU 
6-6(J 

/ 6-11. 
6-68 
6-93 
6^9 

..6'29 
, 6,26' 

6'6J. 
6-72 
'6*0». 
6-66 
ò<b6 
6'46 
6-24 
.6!48 
3'26 
2'a4 
4'14' 

, IO-OO 
l i -74 
8- 69 

- 8'24 
. 6-49 

Morta
lidad 

38-91 
.30-36 
30'24 
23'83 
33-00 
27-90 
32'66' 
30- 91 
29 96 
31'36 
2 8 ' y i 1 

28'81 
33'17 
26'67 
27'92 
31- 60 
44'58 
29-83 

¿ a f ó i 
29-94 
29*24 
23'b2 
21 69 
•47'01 
21- 75 
21'49 
24'06 
21'79 
20-10 

,22-67 
22- 66 
21'62 
21'56 

' 25'iy 
28'bl 

l2a'4i 
28'59 
25'43 
24'76 
20'O2 
18'QÜ 
16'98 

POR C I E N F A L L E 
CIOOS, E R A N / 

Menorca 
de i año 

23^9 
21-34 

.i7'y6 
16642 
17'14 
16'20: 
13'áO 
Í7-03 
19'74 
20t00 
13'32 
13-801 
lb'62 
18'60 
1 7 '86 
13-J9 
i9'231 
i4'80 

47-90 
17'24 
23- 06 
24- 86 
21-51-
20'34 
23'08 
17'24 
20*40 
Í!!3l16 
26'80 
21'60' 
18 60 
18'2S 
14'34 
13'33 
18'70 
l i ' l ü 
1:3^1 
14'18 
17-87 
18''97~ 

,2i'46 
18'97 
26l04 

D e i a 4-
año^ 

10'42 
13*76 
22^96 
i4'38 
17-14 

: 16'60 
1,7̂ 00 
14'64 
11*84 
13'30 
12-87 
12-76 
13'14 
18 22 
10*27 
10'64; 
11*79 
8'38 

10*93 
14*76' 
8,99 
8*48 

11*42 
7*42 

ll'ÜO 
/9-91 

"i6'y6 
l3'«6, 
9'36 
8-07 

• 7'33 
8'23 
6'9^ 
4'.66 

. 8'ül 
' 4'86 
6 ' ^ 
«'09 
6'80 
8'53 
3*62 
5'6l 
4-27 

NürA* - La puoiaciou tomada como tíase pafa obtener ios edeficientea es la existente en 3] de Diciembre 
• dfel añoj anterior. » ' 



B O L E T Í N 
de Estadística e Información del Excmo. Ayuntamiento de Burgos 

DIRECCIÓN: Secretaría Municipal 
R E D M H Y R D M i m c i G H : Sección de Estadística del Excmo. Hyuntam. 

A ñ o X X I I I O c t u b r e , 1S> 1 4 

DIRECCiGft liClilCü: jefatura Provincial de EstEdística 

Estadística del movimiento natural de población en el mes de Octubre 
Nacidos vivos 

Matrimonios. 

Defunciones. 

Abortos. 

110 

61 

7C 
7 

Natalidad. 

Nupcialidad. 

Mortalidad. 

Na ti mortal i dad, 

Pur 1 .CCO 

habitantes 

I S l 

r e o 

v U 

0'12 

N A O I M í E N T O S 
Nacidos vivos 

Clases de alumbramientos, condiciones jurídicas 
y circunstancias de los nacidos 

Alumbramientos sencillos. 
» dobles 
> triples 
» superiores 

Totales 

Nacidos legítimos 
Expresamente ilegítimos 

Con circunstancia expósita. 
Nacidos en maternidad benéfica . 

Niños 

62 

62 

61 

Niñas 

48 

48 

46 
2 

Nacidos 
muertos 

Muertos 
al nacer 

Muertos, 
antes 

del pri
mer día 

T O T A L 

117 

117 

M A T K I M O N 1 O S 

E D A D D E L O S CONYUGES 

Menor de 20 años 
20-24 
25 29 
3C-34 
35-39 
40-49 
50 59 
60 y más 
No consta 

Totales 

Solteros 

V 

1 
12 
24 
13 
9 
1 

60 

M 

1 
29 
17 
9 
3 
1 

60 

Soltero-viuda 

V 

Viudo-scltera 

V M 

\iudos 

V M 

D E F U N C r O N E S 

Edades de los fallecidos y lugares 
de Jos fallecimientos 

Menores de 1 año . 
De 1 a 4 años 
De 5 en adelante . 
Sin grupo de edad presumible 

Totales 
Fallecidos en «stable-j Hasta 4 años 
cimientos benéfiecs. j De 5 y más. 

W. en establecimientos penitenciarios. 

Solteros 

V 

6 
1 

13 

20 
4 

11 

M 

Casados 

V 

16 

16 

M 

10 

10 

Viudos 

V M 

12 

12 

No consta 
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M O R T A L I D A D 

8 
9 

te 
11 
I 2 
13 
14 

»5 
i6 
17 
i8 
»9 
20 

23 

CAUSAS D E MUERTE 

Fiebre tifoidea y paratifoidea 
Peste 
Escarlatina. . ; 
Coqueluche 
I >ifteria 
Tuberculosis del aparato respiratorio 

Tuberculosis meníngea. 
Otras tuberculosis. 

Paludismo (Malaria) 
Sífilis . . . . . 
Gripe . . 
Viruela . 
Sarampióa . . • . 
Tifus- exantemático . ' . 
Otr.>s enfermedades infecciosas 

rasitarias 
Cáncer y otros tumores malignos 
Tumores no malignos . 
Reumatismo clónico y gota . 
Diabetes sacarina . 
Alcoholismo agudo o crónico 
Avitaminosis y otras. . 

Meningitis simple. 
Enfermedades de la médula espinal 

Lesiones intracraneales de orig-n vas 
cular . . . . 

Otras enfermedades del sistema ner 
vioso y sentidos . . 

y Pa 

INFANTIL 

V M 

GKNKRAL 

V M 

i 

CAUSAS D E M U E R T E 

respiratorio 

24 Enfermedades del corazón. . 
25 Otras enfermedades circulatorio 
2(. ( Bronquitis crónica . . 

{ Otras bronquitis . 
27 Neumonías. . . . . 
28 Otras enfermedades 

cepto tuberculosis 
29 Diarrea y enteritis . 
30 Apendicitis . . . 
31 Enfermedades hígado y biliares 
32 Otras enfermedades digestivo. 
33 Nefritis 
34 Otras enfermedades aparatos urinario 

y genital . . . . 
35 SeDticem;a infección puerperales 
36 Otras enfermedades emLjaraz5, 

bramiento y puerperio. 
37 Enfermedades piel, huesos, etc. 
38 Debilidad congènita. 
39 Senilidad. 
40 Suicidios. 
41 Homicidios 
42 Accidentes automóvil 
43 Otras muertes violentas o accidentales 
44 No expresas ni definidas. 

TOTALKS . . 

lum 

INFANTIL 

V M 

GBNBRAL! 

V M 

30 

Defunciones por Distritos municipales, registradas durante el mes y coeficientes de 
mortalidad por infecto-contagiosas y en general sobre la base de población de 1940 

DISTRITOS MUNICIPALES 

BN QUE ESTÁ DIVIDIDA LA CAPITAL 

1. ° del Espolón . 
2. ° de la Casa del Cordón 
3. ° de la Catedral 
4. ° del Castillo . 
5. ° de los Vadillos 
6. ° de Vega. 
7. ° de la Quinta. 
8. ° de la Estación 

Total 

CEIISO DE POBLHCIOli DE 1940 
Población de Hecho 

V H TOTAL 

2037 
3274 
7583 
2790 
7579 
3318 
3953 
3091 

33625 

2995 
2930 
2864 
3325 
4057 
4072 
3497 
3060 

26800 

5032 
6204 

10447 
6115 

11636 
7390 

.7450 
6151 

"60425 

TOTAL DE FALLECIDOS 

Por infecto-
contagiosas 

V H 

En general 

V 

1 
4 
1 
4 
3 

19 
2 
6 

H 

COEFiCIERTE DE M O S M I O l POR 1.000 ñ. 
Por infecto-
contagiosas 

H 

2 
2 
2 
3 
6 

11 
3 
1 

0,49 

0.13 
0,36 

» 

0,30 

C.65 

0,24 

En general 

V 

0,49 
1,22 
0,13 
1,44 
0,39 
5,72 
0,51 

R 

0,61 
0,68 
0,69 
0,90 
1,48 
2,70 
0,86 
0,33 

Natalidad, nupcialidad y mortalidad de este mes comparada con la de igual mes 
. del año anterior 

NUMERO DE NACIMIENTOS 

Mes de Octubre DIFKRUNCIAS 

De 19̂ 3 

113 

De 1944 xhs )Iuta 

110 

Relativa 
por 1.000 

habitantes 

-0 '04 

NUMERO /JE MATRIMONIOS 

Mes de Octubre 

De 1943 

43 

De 1944 

61 

DIFERENCIAS 

Absoluta 

18 

Relativa 
por 1.000 

kabitantes 

0^29 

NUMERO DE DEFUNCIONES 

Mes de Octubre 

De 1943 

70 

De 1944 

70 

DIFERENCIAS 

Absoluta 
Relativa 
poi 1.000 

habitantes 

S U I C I D I O S 

Durante el mes de Octubre, ha ocurrido el de un varón, soltero, de 21 años, labrador, sabía leer y esciibn*. 
Causa: disgusto del servicio militar. Medio empleado: arrojándose al tren. 
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NATALIDAD.— Octubre 1944 
Clasificación por distritos en la Capital 

por 1000 hall 

O B S E K V A C I O J N K S M K T E O K O L Ó G 1 C A S 

D I A S 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

«3 
14 

iS 
16 
i? 
i8 
'9 
20 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Presión 
atmosférica 

media 
a 0 grados 

en mm. 

392,2 
93,0 
91,2 

8f.,o 
84,9 
84,9 
84,0 
8.6,4 
88,9 
89,1 
86,0 
89,6 
9e,i 
86,4 
82,5 
88,8 
89,8 
9i ,9 
87,4 
87,1 
90,0 
89,3 
86,6 
86,9 
89,6 
88,8 
87,3 
82,2 
82,2 
82,6 

TBMPERATUHA A LA SOMBBA I Humedad 
relativa me-

j dia en 

V I E N T O 

Máxima Mínima Media i centésimas 

5,0 
3,o 
2,6 
0,6 
9,6 
9,0 
2,4 
c'8 
0,4 
4,4 
6,2 
4,2 
1,6 
3,6 
5,o 
2,3 
6,6 
7,6 
4,2 
8,2 
3,6 
1,6 
3,6 
8,4 
6,0 
9,8 

12,3 
9,6 
7,8 
8,5 
4,5 

6,8 
7,0 
4,o 

' 3,8 
0,8 

-0 ,6 
0,8 
6,0 
6,4 
4,4 
5,4 
5.0 
1,4 
8,6 
8,4 
9,6 
8,4 

10,3 
6,4 
5,4 
4,6 
6,4 
5,4 
5,5 
0,4 
4,o 
5,6 
3,4 
2,0 

-0 ,6 
i 6 

11,2 
10,0 
8,3 
7,2 
5,2 
4,2 
6,6 
8,4 
8,4 
9,4 

10,8 
9,6 
6,5 

11,1 
1 i,7 
i :,o 
'2,5 
'3,9 
'0,3 
i 1,8 
0, ( 
9.0 
95 
7,o 
3,2 
6,9 
8,9 
6,5 
4,9 
4,o 
3,o 

74 
72 
59 
74 
85 
70 
75 
82 
80 
77 
76 
^5 
76 
84 
So 
95 
85 
85 
81 
66 
68 
78 
76 
78 
89 
So 
78 
79 
86 
77 
95 

D'KECCIÓ* 
7 horas 

Calma 
E 
E 

E N E 
Calma 
Calma 
S W 
S S W 

N N W 
Calma 
S S W 
S W 

S S W 
S W 

S S w 
S S W 
s w 

s s w 
Calma 
S s W 
s w 

Calma 
Calma 
N N tí 
N N E 

N 
Calma 
N N E 
S W 

W S W 
N È 

18 hora s 

N E 
N E 
N F 

N N E 
N E 

Ca • a 
S W 

W N W 
N 

S W 
s w 
s w 
s w 

s s w 
s s w 
s s w 
s w 

w s w 
Calma 
W S W 
N N W 
N N-E 
Calma 
N N E 
N N E 

N 
N N E 
N N E 
Calma 

N E 
N E 

Recorrido 
en 

kilómetros 

250 
230 
270 
160 
50 
80 

4.30 
230 

60 
100 
290 
240 
270 
190 
210 
190 
175 
240 

65 
370 
i 70 
160 
70 

)6o 
220 
120 
150 
78 

122 
I90 
340 

I Lluvia 
f o nieve en 
I millmetors 
i 

OBSERVACIONES 

inaprec. por llovizna 
idem. I » > 

8,3 
i,7 

1,6 

0,2 

2,3 
2,1 

por lluvia 

8 • 
I inaprec. ¡por llovizna 
I 

7,i 

I inaprec. 

I inaprec. 

por lluvia 
por llovizna 

por agua-nieve 

Resumen correspondiente al mes de Octubre de 1944. 
Latitud geográfica 42° 20' 59" N . - Longitud 3o 42'0l" Greenwich W — Altitud en metros 860,04 

Presión almosferíca a C PÉS m m/m. 

MÁXIMA 

693,7 

MINIMA 

681,2 

MEDIA 

687,6 

TEMPERfiTURfl II Lfl S0M6RR 

MÁXIMA 

18,2 

MINIMA 

-0.6 

MEDIA 

Humedad 
relativa 
media 

78 

V I E N T O S 

Recorrido total 
en kilómetros 

6.880 

Velocidad medía 
por día 

190 

LiuYia 
o nieve 

Total en 
m/m. 

26,6 
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B E N E F I C E N C I A M U N I C I P A L 
S E R V I C I O S S A N I T A R I O S 

HOSPITAL MUNICIPAL DE SAN JUAN 

F E R M E D A D E S 

M. . ( Infecto-contagiosas . . Médicas. . . { 0tras 

„ . , . ( Traumáticas. Quirúrgicas. 0tras ; _ _ 

EXISTENCIA EN 
l.0 DE OCTBE 

(944 

Var. Hem. 

ENTRADOS 

V H 

TOTAL 

V I I 

S A L I D A S 

POR 
CU 'ACIÓN 

V H 

POR MUEBTE 

V H 

POR OTRAS 
CAUSAS 

V H 

Morta'idad por mil: 76,92 

QüBDAN EN 
TRATAMIENTO 

V H 

Es tad í s t i ca co rpespond í en t e a l mes de Octub re 

CAUSAS DE DEFUNCION 
(Nomenclatura abreviada de l94l) 

23 

Fiebre tifoidea yparatifoidea 
Peste . . . . 
Escarlatina . 
Coqueluche . 
Difteria . . . ; 
Tuberculosis del aparato res 

piratorio . 
Otras tuberculosis 
Paludismo (malaria) 
Sífilis . . . . . 
Gripe o influencia. 
Viruela . . . . 
Sarampión 
Tifus exantemático 
Otras enfermedades infec 

ciosas y parasitarias. 
Cáncer y todos los otros tu 

mores malignos. 
Tumores no malignos . 
Reumatismo crónico y gota 
Diabetes sacarina . 
Alcoholismo crónico o agudo 
Avitaminosis, otras enferme 

dades generales y envene 
, namientos crónicos . 
Meningitis simple y enferme 

dádes de la médula espinal 
Lesiones intracraneanas de 

origen vascular. 
Otras en ermedades del sis 

tema ervioso y de los ór
ganos de los sentidos 

Enfermedades del corazón 
Otras enfermedades del apa 

rato circulatorio 
Bronquitis . . . 
Neumonías 

Suma y sigue. 

GRUPOS Di5 EDADES 
TODAS 
ÈOADKS 

C D C D 

7 3 
i i 

12 4 27 30 

3 

2 I 

I 

2 
5 
i 

40 i 

I 

5 1 

4 í 

52 3 i6 i 

C D C D 

i6 i 

11 
4 
3 

28 

'5 

S 
i 

30 
3 

i6 

12 I 

I 1 I 

38 3 
6 2 

206 ib 

¿ 
2 
i i 

¿2 2 

D I S T R I T O S 

C D 

6 
I 

48 I 

C D C D 

2 1 

4 

7 
26 i 

C D 

3 i 

30 i 

C D C D 

2 
21 Í 

C D 

La C y la D, significan Casos y Defunciones. 
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35 

36 

37 

38 

43 

44 

CAüSAS DE DEFUNCION' 

(Nomenclatura abreviada de l94l) 

QHÜFOS D« BDADKS 

C D 
Suma anterior . 

Otras enfermedades del apa-^ 
rato respiratorio .1 

Diarrea y enteritis. . .| 
Apendicitis . . . .| 
Enfermedades del hígado yj 

de las vías biliares . .| 
Otras enfermedades del apa-' 

rato digestivo . i 
Nefritis . • M 
Otras enfermedades del apa-j 

rato urinario y del aparato 
genital 

Septicemia e infecciones 
puerperales 

Otras enfermedades del em 
barazo, alumbramiento ; 
estado puerperal 

Enfermedades de la piel, del 
tejido celular, de los hue
sos y de los órganos del 
moviminto. 

Debilidad congènita, vicios 
de conformación congènites 
nacimiento prematuro, etc 

Senilidad 
Suicidios . . . • 
Homicidios . 
Accidentes de automóviles 

(todo vehículo a motor por 
caminos) . 

Otras mueites violentas o 
accidentales 'salvo suici
dio, homicidio o acciden
tes de autcmóviles) . 

Caufas no especificadas o 
mal definidas 

Tolal general 

C D 

12 4 

14 

C D 
27 

7 (29 4^42 Í46 

C D 

30 

C D 
28 

C D C D : C D 
40 i 52 316 i 

4 
i i 

6 

3 

36^ '̂ 2 1:65 3:25 2 

C D 

TODAS 
EDADES 

D I S T R I T O S 

C D C D 

206 10 22 2 

28 

24 

302 :if42 2 

C D 

48 i 
C D 

12 i 

C D 

26 1 

C D 
30 i 

55 1 ¡«6 2Í3S i Í43 i Í24 i!2i 

C D 

11 i 
C D C D 
16 :34 

I 4 

69 

Estadísticsa del mes de Octubre 

Cabe za 

Tórax . 

Abdomen 

Miembros 
res , 

Miembros 
res . 

Cráneo 
Cara . 
Anterior 
Posterior 

Hombro 
superior \ Brazo . 

Antebrazo 
Mano . 
Cadera 

inferió- j Muslo , 
Pierna. 
Pie . . 

Alcoholismo . 
Conmociones . 
Imoxica-\Àlirne4nlicias 
cienes Quimicas . 

{ Oas 
Accidentes varios . 

T O T A L . . 

Contusio
nes 

3 
2 

10 
1 

5 
4 

12 

6) 52 

I Heridas 
Heridas | inciso-
contusas ' cortantes 

34 
34 

1 

1 
3 
8 

57 
1 
7 

19 
8 

173 

1 
23 

1 
1 

28 

Heridas 
dislace
rantes 

Luxacio
nes 

Fractv Hemoxra- Quema-
gias duras 

18 

Cuerpos 
extrañes 

I ' 1 

12J 13 

Distensio
nes 

5 
11 

T O T A L 

38 
54 
7 
1 
3 
3 
8 

22 
111 

6 
11 
29 
18 
4 
3 

22 
12 
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MM!» O JE OCXUJ31K1E 

D I S T R I T O S 

Curaciones . . . . 

Inyecciones . . . 

Ventosas 

Antivariólicas 

Vacunaciones / Antitíficas 

Otras 

1 

62 

87 

3 

35 

94 

1 

50 

200 

12 

25 

40 ! 37 

114 116 

5 

14 

178 

3 

8 

3 

58 

Hoipít&í i * S. Juan 

150 

Asistencia a Partos y Ginecologia 
MES D E O C T U B R E 

D I S T R I T O S 

Partos normales. 
Partos distócicos 
Abortos . 
Otras intervciones 
Consultas . 

2 3 
1 

1 I 1 
3 5 

8 ni 

4 
1 
2 
4 

21 
1 

15 

3 
1 

3 
12 

1 

1 
1 

24 

Recetas despachadas en el mes de Octubre 

Asistencia domiciliaria . . . . 507 

Hospital de San Juan y Casa Refugio 

Asilo de Ancianos Desamparados 

Casa de Socorro . . . . 

Parque de Bomberos. . • . 

TOTAL . 

46 

37 

7 

4 

6C1 

0\SA REFUGIO DE SAN JUAN 
MOVIMIENTO DE ACOGIDOS 

Número de acogidos en t.0 de mes 
Entrados 

Suma. 

D • ( Por defunción. . 
J I Por otras causas. 

Total. . 

Existencia en fin de mes 24 

33 

33 

33 

66 
r 

67 

Mortalidad por 1.000: QO'OO 
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Establecimientos Provinciales de Beneficencia 

E N F E R M E D A D E S 

Médicas. . 

Quirúrgicas 

HOSPITAL PROVINCIAL 

EXISTENCIA KN 
I .0 OCTUBRE 

Var. 

44 

97 

Hem 

47 

33 

ENTRADOS 

V-. 

39 

H. 

24 

TOTAL 

V. 

63 

•36 

H. 

59 

S A L I D A S 

POR 
CURACIÓN 

23 

SI 

H. 

POR MUERTE 

Mortalidad por mil : 41'26 

V. H. 

T O T A L 

V. H. 

QUEDAN EN 
TRATAMIENTO 

V. 

36 

80 

H. 

37 

37 

CASA DE MATERNIDAD 
SECCIÓN D E TOCOLOGÍA 

EMBARAZADAS 

Existencia del mes anterior . 
Ingresadas 

TOTAL 

Salidas 
Muertas a consecuencia del parto. 

E S T A D O C I V I L E D A D 

SOLTERAS 

Primí
paras 

Quedan a fin de mes. 

Multí
paras 

Primí
paras 

9 
1 O 

¡9 

13 

Multí
paras 

Primí
paras 

Multí
paras 

i Menores 
TOTAL i de 

i 20 años 

'7 

35 

17 i i 

18 I 6 

De 
20 a 30 

14 

5 

Oe 
30 a 40 
años 

5 
9 

14 

11 

De 
40 a 50 
años 

De más 
de 50 
años 

NÚMERO DK PARTOS 

Sencillos Múltiples 

NACIDOS VIVOS 

Varones Hembras 

NACIDOS MUERTOS 

Hembras 

TOTAL DE NACIDOS 

Varones Hembras 

SECCIÓN D E GINECOLOGÍA.—Número de enfermas asistidas: Ninguna. 

CASA PROVINCÍAL DE EXPÓSITOS 

TOTAL 

18 
17 

35 

i? 

18 

CASA DE CARIDAD 

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS 

Número de acogidos en i.0 de mes 
Futrados 

Suma. 

Bajas! Por ^función . 
For otras causas . 

Total . ' . 

Existencia en fin de mes. 

136 

'38 

5 

139 

'39 

3 

i33;i34 

205 174 734 

205 176 740 

4 4 '3 

2 i 

202172 719! 

Mortalidad por mil: 10*81 

Existencia en 1.° de mes. 
Entrados 

Suma. 
Por defunción. 
Por otias causas 

Existencia en fin de mes 
Internos 
Externos 
Internos 
Externos 
Hasta un año 

De 1 a 4 años 

De más de 4 años 
Mortalidad por mil. 

Internos 
Externos 
Internos 
Externos 
Internos 
Externos 

Varones 

118 
3 

121 
4 
6 

111 

23 
88 
4 

Hembras 

148 
7 

155 
í 
4 

150 

23 
127 

1 

TOTAL 

266 
10 

276 
5 

10 

261 

46 
215 

5 

1 8 , l i | 
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£ 1 " . 

Establecimientos particulares de Beneficencia 

HOSPITAL DE BARRANTES 

E N F E R M E D A D E S 

Médicas . . . i ínfecto-contagiosas . 
( Otras . . . . . . 

Quirúrgicas.} Traumáticas . 
is . . 

ExiSTKNCIA EN 

i.0 SHPTBRE. 

Var. Hem. 

ENTRADOS 

V. 

'9 

H. 

TOTAL 

V. H. 

14 

S A L I D A S 

POR 
CURACIÓN 

i V. H. 

POR MUERTE 

V. H. 

POR OTRAS 
CAUS»S 

V. H. 

QUEDAN KN 
TRATAMIENTO 

V. 

Mortalidad por mil: OO'OO 

ASILO DE ANCIANOS DESAMPARADOS 

H. 

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS 

Número de acogidos en i.f de mes. 
Entrados. 

Suma. 

Ba'as } ^or defunción . 
' ' Por otras causas 

Total. 

Existencia en fin de mes 

81 

Si 

12 17 I 

12 167 

Mortalidad 

MOVIMIENTO DE ENFERMERIA 

Existencia en i.0 de mes 
Entrados . . . . 

Suma 

Curados . . . . . 
Muertos . . . . . . 

Total . 
Existencia en fin de mes . 
Enfermedades comunes 

[dem infeccciosas y contagiosas 

)or mil: 11'69 

ASILO DE NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS 

Número de acogidos en 1.0 de mes. 
Entrados. 

Suma. . . . . 

Baias \ Por deíunción • • • • 
-J ' ( Por otr s causas . 

Total. . . . . ' . 

Existencia en fin de mes. . 

46 

48 

47 

47 

49 

48 

MOVIMIENTO DE ENFERMERIA 

Existencia en 1.0 de mes. 
Entradas. . . . , 

Suma. 
Curadas. 
Muertas 

Total. 
Existencia en fin de mes 
Enfermedades comunes 
Idem infecciosas y contagiosas 

Mortalidad por mil : OO'OO 
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<J. IV. s . 
O t lOirS A L Q O A L I>E COLOCACJIÓIN X>E B U R G O S 

H O M B R E S 
Estadisi ica mensual ae demandas, ofertas, colocaciones y paro cot respondiente a l mes de Octubre de IQ44 

GRUPO D E A C T I V I D A D E S 

i Industrias agrícolas y forestales. 
2. > del mar 
3. » de la alimentación 
4. » extractivas . . . 
5. Siderurgia y metalurgia . . 
6. Pequeña metalurgia . . . 
7. Material eléctrico y científico 
8. Industiias químicas . . . . 
9 > de la construcción 

10 » de la madera. . . 
11 » textiles. . . . . 
12. > de la Conf., Vest. y to 
13, Artes Gráficas y Prensa . . 
14 Tracsportes ferroviarios . '. 
15. Otros transpcrtes terrestres . 
16. Tramporle? marítimos y aérec 
17. Agua, gas y electricidad . 
18. Comunicaciones 
19 Comercio en general . . . 
20 Hostelen'a . 
21. Servicios de higiene. . . 
22. Barcp, seguros y oficinas . . 
23. Espectáculos públicos . . . 
24. Otras industrias y profes ones 

TOTAL. . . 

cad 

Paro en fin 
del mes 
anterior 

7 
6 
3 

14 

59 

MOVIMIENTO MENSUAL 

DEMAKUAB 

A. B . C. S 

Ofertas 
ExtralaboraJ 

ooi-ooAoioirBS 
Altas 

^A. 

19| 29 

Bajas 

Censo de paro en fin 
del mes corriente 

60 

OFERTAS 
pendientes de 
cumplimen-

tacidn 

NOTA.—A) Obreros menores de 20 años.—B) Obreres de 20 a 50 años.—C) Obreros mayores de 50 años.—S) Total de las 
columnas anteriores. • 

M C J K R £ 8 
Estadís t ica mensual de demandas, ofertas, colocaciones y paro correspondiente a l mes de Octubre de IÇ44. 

i . 
2. 
3-
4-
5-
6. 
7-
8-
9-

10. 
l i . 
12. 
13-
14. 
«5. 
16. 
»7. 
18. 
»9. 
30. 
21. 
22. 
23. 
24. 

GRUPO D E A C T I V I D A D E S 

Paro en fin 
del mes 
anterior 

Industrias agrícolas y forestales . 
» del Mar 
> de la alimentación . 
» extractivas 

Siderurgia y metalurgia . . . . 
Pequeña metalurgia 
Material eléctrico y científic© . . 
Industrias químicas. . . . . . 

> de la construcción . . 
» de la madera . . . . 
> textiles 
> de la Conf. Vest.y tocado. 

Artes Gráficas y Prensa 
Transportes ferroviarios . . • . . 
Otros transportes terrestres . . 
Transportes marítimos y aéreos . 
Agua, gas y electricidad . . . . 
Comunicaciones 
Comercio en general 
Hostelería 
Servicios de higiene 
Banca, seguros y oficinas. . . . 
Espectáculos públicos 
Otras industrias y profesiones. . 

TOTAL 

13 

MOVIMIENTO MENSUAJ, 

JÜKJÜAHDAS Ofertas 

2»] 34 

Extralaboral 
OOLOOAOIOITUW 

I Altas 

341 

Bajas 

s, 

Censo de paro en fin 
del mes corriente 

14 

OFERTAS 
pendientes de 
cumplimen-

tación 

s. 

NOTA.—A) Obreros menores de 2« años. B) Obieros de 20 a 50 años. C) Obreros mayores de 50 años. S) Total de las 
«olumnas anteriores. •• 
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JORNALES 

C L A S E S 

75 

Mineros . . . . 
Metalúrgicos . . . . . 
Textiles . . . . . . . 10 8 50 
Aserradores mecánicos. . . 9 50 7 75 
Ebanistas . 
Papeleros 
De cerámica 11 
De vidrio y cristal 14 
Otras clases 
Herreros . . . . . . 
Albañ'les . 12 
Carpinteros 12 75 9 50 
Canteros . 13 
Pintores 
Zapateros 
Sastres . . . . , . 

I Costureras y modistas . 
> Otras clases 

Jornaleros agrícolas (braceros). . . 

Datos facilitados por la inspección provincial de Trabajo. 

Obreros 
abriles 

e indus 
tríales 

Obreros 
de 

oficios 
diversó 

H O M H R K S 
TIPO CORRIENTE 

MÁXIMO 

Pis . Cís. 

50 
50 

50 

50 
So 

50 
So 
7S 

S» 
50 

Pts. 

7 
10 

Cís 

M U J E R E S 
TIPO CORRIKNTB 

Pis . Cts. 

MÍNIMO 

PtS. CtS. 

N I Ñ O S 
TIPO CORRIENTE 

MÁXIMO 

Pts. Cís 

50 

So 

50 
So 

So 

Pts. Cts 

5° 
25 

So 

Se 

AUXILIO SOCIAL 

Relación de asistidos en los cuatro comedores de «Auxilio Social» en Octubre 

COMEDORES 

San Lesmes . 
Los Vadillos. 
San Pablo 
San Pedro 

Total. 

ANCIANOS Y NIÑCS 
ASISTIDOS 

395 
185 
211 
75 

866 

RACIONES 
COMIDA Y CENA 

12.245 
5 735 
6.5Í1 
2.325 

26.846 

COSTE RACIÓN j IMPORTE MES 

1,3C 
1,40 
1,40 
1,40 

15.918,50 
8 029,00 
9 157'40 
3.255,00 

36.359,90 

Relación de cantidades recaudadas en esta Delegación Provincial durante el mes de 
Octubre de 1944, en concepto de fichaazul y postulaciones 

Capital 

Provincia 

FICHA AZUL 

Total al mes. 

5.093,00 

12^224,97 

17.317,97 

POSTULACIONES 

Burgos. 

Provincia 

Total 

2.483,30 

9.934,65 

12.517,95 
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Durante el mes de Octubre, se han autorizado por los diversos organismos, la ejecución de las siguientes 
Obras en la Capital: D E N TJ E y A P L A N T A 

Edificio 

Casa 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Casa 
Id. 

Propietario 

Cipriano Santamaría 
Leonardo Arribas . 
José Ramírez Tobar 
Lucinia Delgado . 
Gregorio Pascual . 

Servilio Hermosilla 
Ricardo Garilleti . 

Area m2 

104 
176 
1C8 
75 

145 

13 
7 
7 
7 
7 

D E R E F O R M A 

antes - ahoia 

132 
55 

139 
55 

11 11 
11 

Plantas de que 
consta 

Total 
de viviendas 

antes - ahoia antes - akora ] antes - ahora 

Presupuesto 
Ptas. 

95.CCC 
88.000 
45.000 
35 000 
85.000 

5.250 
12.000 

[iúmero de i w d e s , p e por kkt \mmU \n úm, M sitio ú u M e! Gípltr En ei mes U Mún 

Propietario 

Eugenio del Cerro 
Luis Castellanos 
Albtrto Puente 

Calh N.0 viviendas' 

Camino Carcedo 
Arco de San Esteban 

Idem 

F i s c a l í a Prov inc ia l de la Viv ienda 
EESUMEN de la labor realizada durante el raes 

Visitas de iiitfpección a casas de vivienda. . 6.757 
Obras ordenadas. . . . . . . . 1 
Cédulas de habitabilidad ctorgadas . . . 93 
Obras que han originado. . . . . . » 
Proyectos de c b i f c s de nuevas construcciones 

autorizados 
Proyectos de obra s de nuevas construcciones 

denegados . 
Proyectos de obras de reforma autorizados 
Proyectos de obras de reforma denegados. 
Valor de dichas obras. . . . 365.250'()0 pts. 

Casa n.0 
ALQUILER MENSUAL 

P e s e t a s 

De 50 a 100 
De 50 a 100 
De 50 a 100 

MOVIMIENTO DE BIBLIOTECAS 

B I B L I O T E C A S 

Públi ca de Burgos , 
Popular Municipal . 
Técnica Municipal (1) . . 
Colegio de Abogados (2) 
Instituto de Ememuza Media 
Cámara de Comercio (3). 
Salón de Recreo 
Círculo de la Unión. 

Número 
de 

lectores 

1.400 
376 

10 
17 
12 
49 

2.215 
3,570 

(1) Exclusiva para Gestores y funcionarios municipales. 
(2) Exclusiva para los Sres. Colegiados. 
(3) Exclusiva para los electores de la Cámara. 

Volú
menes 

pedidos 

1.400 
418 
37 
21 

' 20 
56 

2.382 
3 570 

CLASIFICACIÓN DK LAS OBRAS POR MATERIAS 

Teo
logía 

2 
» 

12 

Jurispru 
dencia 

y Admón. 

55 
» 

16 
21 

1 
36 
84 

1-95 

Ciencia 
y Artes 

241 
89 

125 
279 

Bellas 
letras 

586 
271 

4 
» 

917 
961 

Historia 

111 
54 

281 
172 

Encíclop, 
y 

prdicos. 

404 
» 

21 
» 
1 

22 
963 

1.963 
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ESTADIST ICA DE A B A S T O S 

Reses sacrificadas en el Matadero público de esta Ciudad en el mes de Octubre 

CABRÍO 

Cabezas 

5 

Kilos 

83 

BUEYES 

Cabezas 

557 

Kilos 

96 423 

TERNERAS 

Cabezas 

181 

Kilos 

8.913 

CARNEROS 

Cabezas Kilos 

20 

CERDOS 

Cabezas Kilos 

CORDEROS 

Cabezas 

321 

Kilos 

4.030 

OVEJAS 

Cabezas Kilos 

45.063 

M E R C A D O D E G A N A D O S 

Entradas de ganado durante el mes de Octubre y precios en vivo 

B U E Y E S 

Cabezas 

2.530 

PRECIO 
ARROBA 

Ptas. Ctí 

56 

T E R N E R A S 

Cabezas 

155 

PRECIO 
KILO 

Pta Cta 

50 

CARNEROS 

Cabezas 

1.425 

PRECIO 
KILO 

Ptas. Cta 

OVEJAS 

Cabezas 

1.850 

PRECIO 
KILO 

Pta Cts. 

60 

50 

C O R D E R O S 

Cablas 

2.040 

PRECIO 
KILO 

Ptas. Cta. 

25 

75 

Cantidad de pescado consumido en esta Ciudad durante el raes de 

Octubre próximo pasado. 

Kilogramos 

199.659 

Por habitante j Inutilizados 
en el mes I a su llegada 

3,30 

Número 
de habitantes 

60.425 

F R U T A S Y H O R T A L I Z A S 
Que tuvieron entrada directamente en los Mercados de Abastos de esta Capital, durante el mes de 

Octubre, no contándose en estas cantidades las despachadas por los almacenistas: 

ARTÍCULOS 

Castañas . 
Gervas . 
Manzanas 
Melocotones 
Membrillos . 
Nísperos. 
Nueces . 
Peras 
Uvas. 

KILOGRAMOS 

1.500 
6 7 0 

2 7 . 8 1 2 
7 .212 

9 7 7 
1.992 
8 .839 

17 .364 
6 5 . 5 1 1 

ARTÍCULOS 

Acelgas . 
Alubias . 
Cebollas. 
Coliflor . 
Repollos 
Tomates 
Zanahorias 
Pimientos 
Ajos. 
Guindillas 

KILOGRAMOS 

1 8 0 
1.090 
2 . 5 4 6 
1.035 

1 2 . 2 6 9 
1 3 . 9 9 9 

2 6 6 
1 2 . 9 8 8 

5 . 0 0 0 
3 0 0 
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C O S T E D E L A V I D A 

A R T Í C U L O S 

A L I M E N T A C I O N 

I 

Carne de vaca 
id. de ternera 
id. de carnero 
id. de cabra 
id. de oveja 
id. de cdro. lechales 
id. de gallina 
id. de conejo 
id. de cerdo 

Chorizos 
Salchichas 
Jamón Limpio 
Morcillas 
Butifarra 
Mortadela 
Mallorquina 
Catal na. 
Tocino 
Lacón Codillos 
Manteca de cerdo 
Manteca de vaca 
Unto o sebo 
Aceite . 
Leche 
Huevos . 
Bacalao . 
Sardinas. 
Boquerones o bocarte 
Merluza 
Pescadilla 
Borito . 
Besugo . 
Trucha . 
Gallos 
Salmonetes 
Congrio . 
Calamares 
Jurel 
Almeja . 
Sarda o caballa 
Rape 
Anguilas. 
Fanecas. 
Rodaballo 
Pulpo . 
Sardina en lata 200 grs 
Escabeche 
Cangrejos de río . 

Pan de trigo . 
Arroz 
Garbanzos 
Patatas . 
Judías blancas 
Judias de color 
Lentejas. 
Almortas o guijas 
Habas verdes. 
Algarrobas 
Pasta para sopa 
Purés 
Guisantes 
Tomate fresco 
Tomate en conserva 
Pimiento de secadero 
Pimientoen conserva 
Cebollas. 
Puerros . 
Coles 
Rcpo'lo , 
Coliflor . 
Acelgas . 
Lechuga o escarola 
Alcachofas . 
Borrajas. 
Cardo . 
Judias verdes. 

Unidad 
del 

Mercado 

Ki lo 

Una 
id. 

K i l o 

docena 

Ki lo 

Lata 
Ki lo 
Lata 
K i l o 

P R E C I O S R E A L E S 

M á x i m o 

Li tro 
docena 

K i l o 

14,— 
22,— 
1 2 , -
12, -
12* — 
12.— 
SO.— 
• 5|— 
24, 
35.— 
14,— 
4 5 , -
12,— 
3° . 
3° — 
3 ° . — 
3o— 
20, -
29,— 

» 
2 1,— 
i -t— 

5 « -
1,50 

17.50 
8,80 
3,85 

- 3,25 
9,60 
5,8o 
7,40 
5,8o 

10,80 
4,80 

. 7-50 
6,50 
9,80 
3,— 
6 — 
2,80 
6 — 
5,— 
2,65 
5.90 
2,55 
2,1 o 

14,— 

l,40 
3 — 
3,— 
0,80 
3,— 
3,— 
2,60 

3,50 
3,5° 

> 
1,60 
1,85 
2,50 
2,90 
0,70 
i — 
0,90 
' — 
2 , -
0,90 
0,80 
2,60 

> 

5.— 

Minimo 

. 8 -
1 0 , -
10,— 
1 0 , -
10,--

12,— 
20, - -
22,— 
1 2,— 
40,— 

8,80 
30,— 
3",— 
3 ° — 
3 ° . — 
1 8 -
29,— 

» 

2 1 , — 

8 , -
5— 
',So 

16,50 
8,80 
3,85 
3,25 
9 60 
5,8o 
7.40 
S,8o 

10,80 
4,8o 
7,50 
b, jo 
9,8o 
3 — 
2,80 
2,So 
3,30 
5,— 
2,65 
5,90 
2,55 
2,1 o 
8,— 

1,20 
3,— 
3,— 
0,80 
3,— 
3.— 
2,60 

3,5° 
3,5o 

> 
1,50 
1,85 
2,50 
2,9c 
0. 50 
1, — 
0. 80 
1, — 
1,70 
0,60 
0,40 
2,60 

> 

3 -

Mas 
corriente, 

l 2 > -
20,— 
11,— 
11,— 
Hi -
11,— 
22,— 
14,— 
22,— 
30 — 
t3 ,— 
42,— 
10, — 
30,— 
3 ° . — 
3 ° . — 
3 ° . — 
20, — 
29,— 

» 
21, — 
11, — 
5 — 
i,So 

17,— 
8,80 

3,85 
3,25 
9,60 
5,8o 
7,40 
5,80 

10,80 
4,80 
7.50 
0,50 
9,80 
3 , ~ 
4,8o 
2,80 
7,40 
5.— 
2,65 
5.90 
2,55 
2, i o 

10,— 

1,40 
i — 
3,— 
0,80 
3 — 
3,— 
2,60 

3,5o 
3,50 

> 
1,60 
1,85 
2,5° 
2,90 
0. 60 
1, — 
0,90 
'— 
1,90 
0,70 
0,60 
2,60 

> 
4,— 

ARTICULOS 

Zanahorias 
Orelos 

abos 
E s p á r r a g o s . 
Remolacha. , 
Ajos 
Pepino 
Calabaza o calabacín 
Sal 
Vinagre . 

Naranjas . 
P lá tanos . 
Manzanas 
Peras 
Uvas 
Ciruelas 
Cerezas 
Avellanas 
Nueces 
Higos verdes 
Castañas secas 
Almendras 
Pasas 
Aceitunas 
Limones . 
Mermeladas 250 grá 
Queso duro 
Galletas . . 

Azúcar 
Café 
Malta 
Chocolate 
Vino c o m ú n 
Vino dulce 
Cerveza. . 
Sidra 
Gaseosa • 
Chacolí 
Aguardiente 
Coñac 

Vino de Jerez 

VFSTIDO Y CALZADO 

Unidad 
del 

Mercado 

Ki lo 

Li tro 

Ki lo 

Te la blanca y a lgodón 
Hilos 
Dri les 
Tela de Mahón 
Panas 
P a ñ o s 
Mantas de cama 
C r e s p ó n 
Boinas 
Calcetines 
Medias de a lgodón 
Medias de lana . 
Medias de s. arficial 
Idem, de hilo. 

Alpargatas 
Medias suelas cuero 
Botas 
Sandaliaas 
A l m a d r e ñ a s 

V I V I E N D A 

L i b r a 
Li tro 

> 
m. botella 

L i tro 
Botella 

Litro 
i;l¡ >: 
Botella 

Litro 

Metro 

Una 
Metro 

Una 
Par 

Alquiler de casa de 
obrero algo calificado 

Idem de clase media 
poco acomodada , 

Idem clase media 
acomodada 

G A S T O S D E C A S A 

Par 

Mes 

Leña Ki lo 

P R E C I O S R E A L E S 

M á x i m o 

» 

0,90 
4,50 
0,60 
3,— 

0,90 
0,50 

3,85 
3 — 
3,50 
'.75 

5,50 
8,— 
2'6o 
4,— 

10,— 
4,5° 
2,50 
3,SO 

20,-
2,4— 

3,60 
25,— 

8 , -
3.60 
3,25 
3 , -
2,— 
2.50 
0,60 
<,5o 
8 -

30,— 

4,50 
4,90 
6,— 
6, — 

11,-
100,— 
190,— 
20,-
1 8 , -
•2 — 
6,50 

> 
17,50 
«s — 
7, — 

20,— 
95",— 
55 — 

9,— 

7»,— 

70,— 

250,— 

* 
0,30 

Mín imo 

1,— 
» 

0. 80 
4,— 
O o O 

2,50 
1, — 
0,90 
0,50 
1 ,40 

3,85 
2, — 
2,75 
1,40 

7,50 
4,50 
6 , -
2, — 
3, — 
8,— 
3,50 
2,— 
'.75 

3.6o 
2 5 - , 

8,— 
3,6o 
1,70 
2, -
2,— 
2,50 
0,50 
i ,20 
7,— 

20,— 

3, — 
3,6o 
4, — 
4,— 
9,- -

35,— 
50.— 
19»— 
6 -
3, — 
4, — 

> 
6,— 

'2,— 
3,— 

»5 — 
So-— 
42,50 

8 — 

S O 

SO,— 

150,— 

0,15 

Mas 
corriente 

0,90 
4,25 
0. 60 
3,— 
1, — 
0,90 
0,50 
',75 

» 

3,85 
2,5© 
3'— 
1,60 

7,5° 
2,40 
3,5» 
9,— 
4,— 
2,25 
3,— 

20,— 

3,6o 

3.6o 
2,50 
2,50 
2, 
2,50 
0,6o 
1,40 
7,5» 

25, -
10,— 

3,8o 
4,50 
Si— 
5,— 

10,— 
70,— 
70,— 
ao,— 

8,— 
5— 
5, — 

> 

M , — 
6, -

. 8 , -
70,— 
44,— 
/'9,— 

60,— 

60,— 

200,— 

0,2S 
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ARTICULOS 

Sarmiento 
Paja 
Pinas 
Carbón vegetal 
Antracita 
Hulla 
Lignito 
Cok 
Gasolina 
Petróleo 
Carburo 
Gas 
Alcohol de quemar 
Fluido eléctrico 
Velas 
Agua 
Tabón 
Lejía 

Unidad 
del 

Mercado 

Kilo 

Ciento 
Kilo 

Litro 

Kilowatio 

Metro 3 
Kilo 

j| Botella 

PRECIOS K E A L E S 

Máximo 

0,25 
0,2$ 
2,5° 
0,60 
0,27 
0,2; 

i ,40 

2,5° 

0,30 
3,30 
0,60 

Mínimo 

0,15 
0,15 
2,50 
0,60 
0,27 
0.25 

2,— 
1,40 

0,20 

0,30 
3,33 
0,60 

Mas 
corrient 

0,2 3 
0,20 
2,50 
0,60 
0,27 
0,25 

i ,40 

0,80 

0,30 
3,3o 
0,6o 

ARTICULOS 

Loza 
Cristalería 
Cubiertos 
Haterías aluminio 
Baterías porcelana . 
Escoba 

GASTOS GKWKRALKS 

Tranvía o autobús . 
Ferrocarril 
Cine 
Tabaco 
Periódico 
Seilos 
Sanidad (v. o iguala) 
Peluquer ía 
Café 
Enseñanza 

Unidad 
del 

Mercado 

Plato 
Vaso 
Par 

Escoba 

Viaje 

Entrada 

Uno 

Servicio 
Taza 

Mensual 

PRECIOS R E A L E S 

Máximo Mínimo corriente 

2,25 
2,50 
8,50 

300,— 
450,— 

0. 5° 

5.50 
7,'5 
1, -
5 , -

'5.— 
2,5° 
1,40 

40,— 

i, -
1,—-
2,50 

'50 , -
200,-— 

0,80 

0,15 

1,— 
0,25 
0,05 
si— 

0,80 
10,— 

i,SO 
4 — 

200,— 
300,~ 

0,90 

0,25 

2,6o 

o,SO 
0,40 

( O , — 

«.75 
0,70 

15,00 

DlimentDS racionados, suministrados por ia D e l e p c i ó n de Hilas-
tecimientos y Transportes; id . no racionados, Combustible y 

fluido e l é c t r i c o — O c t u b r e , 1944 
ARTICULOS 

Aceite. . , . 54 630 85C 
Alubias . . . 
Arroz . . . . 11.584 200 
Azúcar . . . . . 28.950 500 
Café 1 y 2.a categorías) . 1 360 200 
Chocolate . -. . . 5 . 7 9 0 ICO 
Garbanzos . . . 5 920 ICO 
Jabón . . . . » 
Lentejas . . 27.250 500 
Pasta para sopa . . . » 
Patatas . . . . ¿i 11 230 6.000 
Puré . . . » 
Tocino o chorizo, . . > 
Pan . . . . . 646.8C0 100. 150 
Carne fresca . . . 155.935 y 200 
Id. en conserva . . . 8.499 
Aves, piezas . . 16.722 
Pescado fresco , . 199.659 
Vino, litros . . 479 017 
Carbón vegetal . . . 23.187 
Fluido eléctrico kw. . 
Leche condensada^ solamente a cartillas infantiles, 

6 030 botes, a 6 botes por cartilla 

Caatilad 
distiibuida 

Kilos 

Ración 
por persona 

Gramos 
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ESTADISTICA del ganado existente en este Municipio en 31 de Octubre de 1944, con indicación 
de las Altas y Bajas ocurridas en el mes 

Ciase de animales 

VACUNO 

o] Sementales. 
J/ Bueyes 
«) Vacas . 
JA Hasta 3 
Q i años . 

Machos. 
Hembras 

Total. 

E ( Sementales. 
^ ) Vacas . 

) Maclios hasta 18 meses 
£ (Hembras hasta 3 anos. 

Total. 

Sementales. 
Bueyes. 
Vacas . 
Hasta 3 

años . 
Machos. 
Hembras 
Total. 

Total general vacuno 

CABALLAR 

Sementales. 
Yeguas. 
Caballos 
Hasta 3 

anos 

Mulos. 
Muías . 
Hasta 3 

años . 

Machos 
Hembras 

Total 

MULAR 

Machos 
Hembras 

Total 

ASNAL 
Sementales 
Burros. 
Burras. 
Hasta 3 

años . 
Machos 
Hembras 

Total 

Existencias 

anteriores 

419 
113 
60 
16 

608 

79 
1.086 

27 
202 

1 344 

1.953 

136 
267 
50 
28 

481 

139 
95 

8 
12 

254 

36 
113 

4 

161 

32 
1 
2 

35 

42 

11 

3 
6 

_2 
11 

22 

Quedan 

419 
111 
59 
15 

604 

29 
1.115 

22 
202 

1.368 

1 

1 

1.973 

137 
271 
50 
28 

486 

140 
94 

8 
11 

253 

36 
113 

3 

160 

Clase de animales 

LANAR 

Sementales 
Ovejas 
Carneros . 
Hasta 1 

año . 
Machos. 
Hembras 

Total. 

CABRIO 

Sementales. 
Cabras 
Machos . 
Hasta 1 j Machos 

año . I Hembras 

Total. 

PORCINO 
Verracos . 
Cerdas de cría. 
Cerdos en general 
Crías hasta 3 meses 

Total 

GALLINACEAS 

Gallos 
Gallinas . 
Pollos y pollas. 

Total. 

PALOMAS 

Pares de cría . 
Pichones . 

Tota!. 

CONEJOS 

Machos de cría 
Hembras de cría 
Conejos en general. 

Total. 

COLMENAS 
Fijistas 
Movilistas 

Total. 

Fxistencias 

anteriores 

97 
6.550 

5 
149 
285 

7.086 

12 

12 

4 
44 

374 
285 
707 

846 
19.920 
6.736 

27.502 

684 
14 

1.382 

71 
253 

1.053 
1.377 

17 
14 
31 

90 

1 
10 
8 

23 
42 

28 
974 

36 
1.038 

267 
2 

15 
287 

2 
5 

_6 
13 

98 
6,456 

5 
149 
274 

6.982 

12 

12 

5 
53 

321 
304 
683 

874 
20860 
6.696 

28.430 

684 
14 

1.382 

72 
256 

1.053 
1.381 

17 
14 
31 
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m ¡ 
E S T A D I S T I C A E C O N O M I C A 

CAJA DE AHORROS del Circulo Católico de Obreros de Burgos 
A N O 1944 \ t K S D E O C T U B R E 

S E C C I Ó N D K A H O R R O OPERACIONES EFECTUADAS 

Clase 
de 

impción. 

Cts . ctes.l i 
Libretas i 2 
6 meses I 2,5 
U n año | 3 
t 

Totales 

IMPOSICIONES 

bo 

2'. 

81 

i f 
543 

SS4 

r i 
603 

63; 

Pesetas 

70.036,35 
668 213,61 

164.600,— 

902 849,96 

RKINTSGROS 

40 

4 
2S9 

2(>ò 

4 
279 

303 

Pesetas 

18.722,95 
529.111,04 

532 00,— 

600.133,99 

DIFERENCIA 

-tf 7 
+ 344 

41 > 

Pesetas 

Si-3'3,40 
139.102,57 

112.300,— 

302.715,97 

S A L D O S 

Im ponentes 

Anterior 

i I 
8 894 

66 
1.762 

10.733 

Total 

Pesetas 

Anterior 

I l i 29.208,75 
8.934 ¡12.340 763,18 

66 I 172.387,40 
1.763 \ 7 381.808,80 

10.774 19.924.168'! 3 

Intereses acumulados a cuentas corrientes 
id. id. a l ibretas 

Saldo a ñn de mes 

Ptas. 
Ptas 

TOTAL 

80.522,15 
12.479 866,75 

172.387,40 
7.494-108,80 

20 226.884,10 

20.226.884,10 

MOVIMIENTO DE INTERESES DE IMPOSICIONES A PLAZOS 

Clase de 
imposición 

6 m> ses . 

Un año . 

. Total . 

ACREDITADOS 

anteriores 
Pesetas 

3.849'82 

199.420,99 

203.270,81 

en el mes 

Pesetas 

822,72 

822,72 

Total 

Pesetas 

3.849,82 

200 243,71 

204 093,53 

LIQUÍDALOS 

N.0 

Pagados 

Pesetas 

111 

119 

418,41 

ló 905,11 

17 323,52 

Pesetas 

660,90 

660,90 

Total 

Pesetas 

418,41 

17.566,01 

17.984,42 

Saldo a favor 
de imponentes 

Pesetas 

3.431,41 

182 677,70 

186.109,11 

MOVIMIENTO DE IMPONENTES, POR CLASES 

C L A S E Existencia anterior Han Ingresado j Han cesado | Existencia 

Menores de l-J- años . . . 

Dedicadas a las labores de su casa 

Sirvientes . . . . 

Jornaleros y Artesanos. 
Empleados 

Varones 
Hembras 
Solteras 
Casadas 
Viudas 
Varones 
Hembras 

Militares 

Abogados 
Médicos y Farmacéuticos 
Sacerdotes . •. 
Maestros' , . 
Estudiantes 
Comerciantes e industriales 
Dependientes de Comercio 
Entidades. . . _ . 
Otras varias clases 

Graduados 
No graduados 

1.497 
1.447 
1.841 

411 
727 
44 

507 
1.469 

372 
180 
67 
28 
57 

605 
121 
86 

415 
96 

224 
539 

1C.733 

17 
12 
10 
3 
3 
» 

1 
7 
6 
3 
» 

1 
2 
4 
1 
» 

4 
1 
4 
2 

81 

5 
4 

11 
2 

1 
2 

40 

1.5C9 
1.455 
1.840 

412 
729 
44 

508 
1.472 

376 
181 
67 
29 
58 

605 
121 
86 

419 
97 

227 
539 

10.774 
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MONTE DE PIEDAD del Circulo Católico de Obreros de Burgos 
S E C C I Ó N D E K M P F Ñ O S 

Clasiflca-
Glón i partida en pesetas 

< 
< 
p 
u tí tí 
U 
ir. tí 
Z O 
u 
< 
cu tí 

1 a 
26 a 
76 a 

151 a 
251 a 
.251 a 

25 
75 

150 
250 

1.250 
2.500 

2.501 o más 

Sumas del mes 
Anteriores 

Total 

I a 
25 a 
76 a 

151 a 
251 o 

25 
75 

150 
250 

Sumas del mes 
Anteriores 

Total 

Del mes . 
ü e anterior 

Total 

Del mes . 
De anterior 

Total 

Del mes . 
I3e anterior 

Total 

Del mes , , 
De anterior . 

Total general, 

Empeños 

N.0 

59 
29 
11 
6 

14 

i 21 
2.404 

2.525 

177 
45 

223 
3.011 

3.234 

344 

Pesetas 

1 008-
1.387 
1.320 
1.255 
7.215 

6 500 

! 8 686 
258 440 

277.125 

2 398 
i 725 

99 

4.222 
58.895 

63 117 

22 907 
415317.335 5. 

5 J I 

Pesetas 

283.— 
2.263^5 

2 546^15 

89,60 
939,05 

1 028,65 

372,60 
3.201,20 

3.573,80 

Renovaciones 

Pese tas 

8 
9 

10 
4 
5 

39 
442 

481 

32 
r 
O 
1 

38 
321 

359 

77 
763 

840 

254 
466 

1 C85 
800 

1.955 
1 300 
8.800 

14.660 
65.591 

80.251 

5C7 
301 
135 

943 
7 941 

8.884 

15.603 
63.532 

79.135 

Pesetas 

224,20 
1.034,10 

1 258.30 

18 65 
154.55 

173.20 

242,85 
1.188,65 

1.431,50 

Desempc ños 

N 

50 
36 
11 
4 

14 
1 
3 

Pesetas 

857 
1.Ò83 
1 270" 

738 
6.940 
1.500 

11.500 

1 19 24.488 
1 233154.207 

1 352178.695 

169 
65 

225 
2 159 

2.347 
2 159 

119 

4.623 
41.565 

2.384 

344 
3.392 

46.188 

29.111 
392195.772 

3 736 224.883 

Pesetas 

96,10 
1.538.85 

1 634.95 

9,85 
206,85 

216,70 

105.95 
1 745,70 

1 851,65 

Ventas 
en subastas 

N.0 

72 

72 

57 

129 

129 

Pesetas 

1.460 

1.460 

964 

964 

2.424 

2.424 

Pesetas 

153,75 

153,75 

110,45 

110,45 

264.20 

264,20 

Pasado a 
venta libre 

Pesetas 

Pesetas 

Sáldos 

+ 9 
• 7 

+ 2 

1 
1 

4 - 2 
1.099 

1.101 

+ 10 

- 2 
795 

793 

1.894 

1 894 

Pesetas 

+ 
+ 

151 
296 

50 
517 
275 

1.500 
5 000 

- 5.803 
102.773 

96 970 

51 
432 

20 

401 
16.366 

15 965 

- 6.204 
119,139 

112.935 

Pesetas 

603,30 
:.988585 

5 592,15 

118,10 
1 410,90 

1.529,— 

721,40 
6 399,75 

7.121,15 

Alhajas 

Hopas 

Total 

MOVIMIENTO DE RESTOS DE SUBASTAS A FAVOR DE EMPEÑANTES 

ACREDITADOS LIQUIDADOS 

anteriores 
N.0 

65 

50 

115 

Pesetas 

1.789,90 

599,35 

2.389:25 

en el mes 

N.0 Pesetas 
Tola Caducados Pagados Tata! 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

1.789,90 

599,35 

168,95 168,95 

2,389,25 168,95 168,95 

Saldos a favor 
de empeñantes 

1N/ 

56 

50 

106 

Pesetas 

1.620,95 

599,35 

2.220,30 
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S E C C I Ó N O K P R É S T A M O S G E N E R A L E S OPERACIONES EFECTÚADAS 

w 
(A 
< 

u 

A 
B 
C 
D 
E 
F 
G 

Total. 

P r é s t a m o s 

57 

83 

Sacos 

N.ü Pesetas 

95.000, 

105 ooo, -

Devoluciones 

N.1 Pesetas 

254.206,50 

412,80 

254.619,30 

S a l d o s Intereses cobrados 

anterior 

Peseta: 

De l mes 

Pesetas 

4 92S-479,7ó —1^9206,50 

10.000,— 
> 

183.375.89 
42.000,— 
97-056— 

5 259 91 1,65 

+ 9.587,20 

— 149.619,30 

Total 

Pesetas 

Del mes 

Pesetas 

4.766,273,26] 14.489,61 
> 

10.000, 

194 963,09 
42.000,— 
97.056,— 

5.110.292,35 

33,34 

14 S22,95 

Anterior 

Pesetas 

139.286,80 

264,25 

206,55 

2.101,20 

141.858,80 

Total 

Pesetas 

«53.776,4« 
> 

264,25 
> 

239,89 
> 

2 !0I,20 

156 38l,7S 

NOTA.—A) Préstamos Hipotecarios.—B) Sobre prenda sin desplazar.—C) Sobre Valores.—!)) Sobre. Imposiciones de 
Ahorro.—E) Personales.—F)Corporativo8. —G)' Agrícolas (Ley 5-11-194G). 

C a j a d e A h o r r o s M u n i c i p a l d e B u r g o s 

Estado de las Operaciones de Ahorro, correspondientes al mes de Octubre de 1944 

CLASE DE AHORRO 

Libretas ordinarias 
Imposiciones a plazo año 
Imposiciones semestrales 
Cuentas corrientes a la vista 
Ahorro escolar 
Libretas especiales 
Libretas al portador . 

TOTALES 

OPERACIONES EN EL MES 

IMPOSICIONES 

Número 

2.244 
66 

1 
49 

407 

Pesetas 

3.094.662,40 
442.970,-

1.000,— 
233 354,27 

3 747,10 

2.767 3.775.733.77 

REINTEGROS 

Numero 

948 
33 

1 
54 
26 

1.062 

Pesetas 

2.072.564,36 
213.600,90 

3.000,— 
318,865,— 

1.742,78 

2.609.773X4 

de imponentes 
en fin de mes 

19 674 
3.198 

26 
147 

2.275 

en fin de mes 

Pesetas 

45.645 197,03 
23.028.218,40 

141.150,— 
874.635 — 
132.629,56 

25 320 69.821 829,99 

O I R O U L A O I O N D E D I N E R O . G I R O S 

Postal. , . Recibidos, pesetas 1.143,781,81 
Expedidos , 1.900,408,48 

Telegráfico. . Recibidos » 325.238'64 
Expedidos » 304.319;38 
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Estado demostrativo de la recaudación de Arbitrios 
en el Ayuntamiento de Burgos durante ei mes de Octubre de 1944 

E T A L L E 

Aprovechamientos de pactos 
Insuficiente altura de edificios 
Contribuciones especiales—Aceras 
Degüello de reses, escarpias, etc. 
Escudo y otros distintivos 
Reconocimiento de pescados , 
Contribuciones especiales. - Alcantarilla 
Licencias para construir . 
Apertura de establecimientos . 
Pesos o repesos 
Reconocimiento sanitario de alimentos 
Desinfecciones . . 
Mercados de Abastos . . 
Mercado de ganados. . 
Servicios de alcantarillado . 
Servicios de extinción de incendios". 
Cement. Municipal. Enterramientos y renovaciones 
Colocación de lápidas, cruces, etc; 
Aprovechamiento de aguas 
Depósito de muebles 
Puertas que abren al exterior . -
Servicios del Depósi to Administrativo 
Saca de materiales . . . 
Subsuelo, suelo y vuelo . 
Apertura de zanjas . * . 
Idem, indemnizaciones reposición pavimento. 
Entrada de carruajes 
Recogida de basuras. 
Sillas y sillones. 
Quioscos en la vía pública 
Puestos de venta 
Fiestas callejeras, etc. 
Rodaje o arrastie . 
Tránsito de perros 
Industrias ambulantes 
Letreros, carteles, anuncios, etc. 
Vigilancia de establecimie utOS 
Multas 
Carga y descarga 
Casinos y círculos de recreo 
Carruajes de lujo 
Solares sin edificar . 
Plus-valía . . 
Circulación de carruajes y bicicletas 
Bebidas espirituosas y alcoholes 
Carnes y volatería . 
Tránsitos . . 
Inquilinatos 
Pompas fúnebres 
Conciertos Zona libre 
Rentas edificio Teatro 

» locales Plaza de Toros 
» eventuales . . 

TOTAL. 

RESULTAS 

Pesetas 

19,23 
67,76 
» 
» 
» . 

» 
» 

185,41 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

300 — 

» 
24 

10 

» 
426,62 

» 
» 

1.033,04 

EJERCICIO 
A C T U A L 

Pesetas 

1 793.25 
1 205 01 
9 913.34 

16 763,25 
51 — 

15 772,30 
951.80 

10 925,50 
3 478,70 

» 
53 995,49 

2.410,21 
32 60 
» 

1.910,25 
1 2Q9 — 

2.125 — 
2 442,75 

112,50 
ili-»""1 

843,20 
1 941.30 

30 — 
16.792,57 

8.969,75 
115 — 

1.214,30 

1.002.20 
1 529,89 

325 — 
169,25 

8 479,85 

36.281,63 
480 — 

61 273,20 
53 610,60 

867 — 
37.097,28 

390 — 
28 — 

784,40 
133,33 
474.85 

357,924,55" 

R E C A U D A C I Ó N 
TOTALS 
Peseros 

1812,50 
1 272,77 
9 913,34 

16 763.25 
51 — 

15 772 30 
951,80 

10 925,50 
3 478 70 

» 
53 995,49 

2 410.21 
32,60 

f{(vi »,vnii [¡ • 
1.910 25 
:.209 -

2,125 — 
2 442,75 

112,50 

843.20 
1 941,30 

. - ^ m - -
16 977,98 

8 969,75 
115 — 

1 214,30 
» 

1 002,20 
1 829,89 

325 — 
169,25 

8 479.85 

24 — 
» 

36.281,63 
490 • -

61 273,20 
53 610.60 

867 -
37 523,90 

390 — 
28 — 

784,40 
133 33 
474,85 

356 957,59 
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S E R V I C I O S V A R I O S 
A L T A S Y P A J A S E N E L P A D R O N D E H A B I T A N T E S 

A L T A S 

Expedientes Vecinos Vecinas ÍDomiciliados Domiciliadas 
TRANSEUNTES 

Varones Hembras 

T O T A L 

Varones Hembras 

B A J A S 

Expedientes Vecinos Vecinas Domiciliados 
TRANSEUNTES 

Domiciliadas 
Varones Hembras 

T O T A L 

Varones Hembras 

S e r v i c i o s p r e s t a d o s por la G u a r d i a Munic ipal 
DETENCIONES 

Por heridas . . . 
Por hurto, robo y sospechas 
Por desacato 
Por escándalo. 
Por cometer actos deshonestos. 
Por estafa . . 
Por implorar la caridad . 
Por sospechosos e indocumentados 

AUXILIOS 

CRIATURAS EXTRAVIADAS 

20 

A varias Autoridades 
A particulares. 
E - Farmacias. 
En la Gasa de Socorro 
En raso de incendios 
Mordedura de perros 
Moredura de oratos . 

60 
5 

Niños 
Niñas 

Oeonnsiados por intracción Je las Ordenanzas Municipales, 
Bando de buen floliierno y Códlao de circulación 

Personas . * . . . 
Automóviles . . . . . . 
Bicicletas . . . . . . 
Carros y coches . . 
A dueños de perros. . 
Industriales por falta de peso . . . 

390' 
49 

197 
239 

19 
46 

Laboratorio Químico Bacteriológico Municipal 
Trabajos y servicios practicados 

Servicio de análisis 

Ingresaron para su análisis las siguientes muestras 
clasificadas conforme su naturaleza: 
Alimentos y bebidas . . . . . . ..,154 
Productos relacionados con la higiene , . 8 

» patológicos . . . . . . 48 
» industriales . . . , . . 

Suman. . . . 210 
Clasificados los análisis con arreglo a la proceden

cia de las muestras, se distribuyen de la siguiente 
manera: 
Servicio de Inspección 150 
Solicitados por la Delegación Provincial de Abas

tecimientos y Transportes . 
Solicitados por la Fiscalía Provincial de Tasas 

» por otras Autoridades . . . . 
J> por particulares . . 

Solicitados por los facultativos de la Beneficencia 
Municipal . . . . 

Suman. 

durante el mes de Octubre 
Servicio de desinfección y desinsectación 

El numero de operaciones de desinfección y desin
sectación que se han practicado es el siguiente: 
En v i v i e n d a s . . . * 
En departamentos oficiales . . . . . 
En habitaciones desalquiladas , . . . . 
Coches y autobuses desinsectados . . . 
Numero de ropas desmfectadas, . . . . 
Número de ropas y calzado usado destinado a ia 

venta que*se ha desinsectado y desinfectado 
Kilos de trapos viejos desinfectados y desinsecta

dos 
individuos desinsectados . , . . . 
Traperías, . . . . . . . . 
Vaquerías 
Traslado de cadáveres.. . , . , . . 2 

Servicio administrativo 
Registro de entrada de documentos. . • . . 1 0 
Registro de salida de documentos . . . • 513 
Registro de muestras para análisis . . . . 
Informes y certificiones de análisis expedidos . 22Í 
Partes de desinfección, desinsectación tramitados 290 

5 
74 

542 

139 
5 
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uñios menos oum EL MES DE OCTUBRE 
DE TRnCCIDN MECÍICH 

De turismo . 
Camiones . 
Camionetas 
Motocicletas 
Omnibus 
Furgones . 

Total . 

DE TRÍiCCiON n t i iMf l l 

De 2 ruedas. . 5 

De 4 ruedas. . 2 

Renovación de 
tabl·lla. . . 3 

Total . . 10 

Bicicletas matriculadas en el mes de Octubre 38 

TRANSPORTES 

Durante el mes de Octubre se ha registrado en Ja 
Estación ferroviaria de Burgos, por las Líneas á v \ 
Norte y Santander-Mediterráneo, el siguiente movi
miento: 

Viajeros de entrada . , . 30.801 
Id. de salida . . . 26.783 

Toneladas de entrada . . 15.024 
Id. de salida . . 4.246 

SERVICIOS URBANOS 

La Compañía concesionaria del servicio de auto 

buses no ha circulado durante el mes de Octubre. 

Han prestado servicio de parada 40 coches ta;sí-

metros. 

Servicio contra incendios 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

el mes de Octubre de 1944 

D E C E N A S 

Primera , 

Segunda . 

Tercera 

Totales . 

I N C E N D I O S 
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M O V I M I E N T O P E N A L Y C A R C E L A R I O 

P R I S I O N P R O V I N C I A L 
Hombres Mujeres 

CLASIFICACIÓN p , 

POR E D A D 

Hasta 30 años . 

De 31 a 40 id. . 

De 41 a 50 id. . 

De 51 a 60 id. . 

De más de 60 id. 

Totales 

ESTADO CIVIL 

Solteros. . . . 

Casados. 

Viudos. 

Totales 

Existen 
:ias en i 

de Ocbre 

86 

52 

20 

7 

2 

167 

132 

33 

2 

167 

ALTAS 
durante 
el mes 

93 

5 

7 

5 

110 

103 

4 

3 

110 

BATAS 
durante 
el mes 

62 

QUEDAN 
eri fin 

de Ocbre. 
CLASIFIC I CIÓN 

Existen- ! ALTAS 
cia en «.0| durante 

üde Ocbre.i el mes 

117 

49 

27 

6 

1 

77 

65 

9 

3 

77 

200 

170 

28 

2 

200 

POR E D A D 

Hasta 30 años . 

De 31 a 40 años 

De 41 a 50 años 

De 51 a 60 años 

De más de 60 id . 

Totales J 

13 

3 

3 

20 

ESTADO C I V I L 

Solteras . .j¡ 13 

Casadas , .1 6 

Viudas . . .! 1 

Totales, 20 

P R I S I O N C E N T R A L 

CLASIFICACIÓN 

POR EDAD 

Hasta 30 años 

De 31 a 40 id. 

Oe 41 a'50 id. 

De 51 a 60 id. 

De más de 60 id 

Totales 

ESTADO CIVIL 

Solteros. . 

Casados 

Viudos. 

Totales 

Existen
cias en i." 
de Ocbre 

277 

380 

248 

166 

12 

ALTAS l BAJAS 
durante durante 
el mes el mes 

1.083 

371 

671 

41 

1.083 

178 

211 

104 

65 

3 

16 

19 

9 

4 

1 

QUEDAN 
en fin 

de Ocbre 

561 

227 

315 

19 

561 

49 

18 

29 

2 

49 

439 

572 

343 

227 

14 

1.595 

580 

957 

58 

1.595 

11 

7 

4 

11 

BAJAS I QÜNDAB 
durante i en fin 
el mes fde Ocbre 

10 

6 

3 

1 

10 

15 

4 

2 

21 

14. 

7 

21 
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A P E R T U R A D E E S T A B L E C I M I E N T O S 

Resumen de las licencias concedidas durante el raes de Octubre de 1944 

DISTRITOS 

1. ° Espolón 
2. ° Casa del Cordón 
3. ° Catedral ' . 
4. ° Castillo . . 
5. ° Vadillos. . 
6. ° Vega . 
7. ° Quinta. . 
8. ° Estación 

Totales 

o 

l - : S T A B L a í C I M I E N T O S C O M E R C I A I ^ E S E I N D U S T R I A L E S 

-O ta re > 
5 re C u u 

çj re 
re CX 
Ci
en V 
V -o 

G 
U X3 < 

•o o 

> 

o 

g .s . 

ao 

S E 
a. H 

O 
H 

10 

U D A N Z A S 
C A M B I O S DE D O M I C I L I O REGISTRADOS DURANTE EL MES DE OCTUBRE 

SEGUN LAS LICENCIAS EXPEDIDAS 

Distritos úe Procedencia 
D I S T R I T O S D E D E S T I N O 

Del Espolón . 
Di la Casa del Cordón 
De la Catedral. , 
Del Castillo . . 
De los Vadillos. 
De Vega . 
De la Quinta. . 
De la Estación . 
Di otros Ayuntamientos 

Totales . J 

Espolón Casa delVatedralj Ca8tillo 
Cordón| 

1 s 

Vadillos 

7 I 

Vf Quinta Estación! 
ilyoutainlentfls 

Total 

1 
11 
3 
4 
1 
2 

24 
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Ayuntamiento de Burgos Guardia Municipal 

Relac ión del n ú m e r o de. denuncias impuestas por esta Corporación durante Zo? arios 1924, 

hasta el mes de Octubre del presente año , con expres ión de las cantidades por cada uno. 

AÑOS 

1 9 2 4 

1925 

1 9 2 6 

1927 

1 9 2 8 

1 9 2 9 

1 9 3 0 

1 9 5 1 

1 9 3 2 

1933 

1 9 3 4 

1935 

1 9 3 6 

1937 

1 9 3 8 

1 9 3 9 

1 9 4 0 

1 9 4 1 

1 9 4 2 

1943 

1 9 4 4 . Hasta Octubre 

DENUNCIAS 

1 3 1 8 

1647 

8 0 0 

1098 

1367 

1572 

9 2 6 

792 

1133 

1205 

, 1408 

1 1 9 0 

4 1 8 

8 8 1 

1363 

1 2 8 6 

1347 

1953 

2 4 4 0 

3 4 1 3 

9 7 3 8 

PESETAS 

7 . 4 0 6 

1 7 . 9 0 9 

4 .005 

6 . 4 9 4 

1 2 . 3 4 4 

12 .853 

5 .704 

1.005 

12 .025 

1 6 . 9 3 1 

2 3 . 9 5 4 

2 0 . 7 6 5 

6 . 6 5 2 

3 3 . 4 7 6 

1 9 . 9 8 2 

4 1 . 5 0 8 

2 8 . 9 6 1 

4 2 . 6 1 3 

5 3 . 2 5 4 

4 6 . 1 8 2 

6 6 . 1 2 7 



BOLETIN DE LA. ESTADISTICA MUNICIPAL DE BURGOS 

EXCMO. AYUNTAMIENTO D E B U R G O S 
Extracto dé los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en las 

sesiones que celebró durante el tercer periodo trimestral del año 1944 

Sesión del día 10 de Julio 
Se adoptaron los Siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión extraor

dinaria celebrada el día 30 de Junio último. 
Desestimar la petición formulada por don CoriS' 

tantino Fernándaz Arango, sobre prórroga del con
trato de arriendo del Tea'tro Principal, acordándose 
•se anuncie un nuevo concurso por un plazo de nueve 
tnescs. 

Aprobar el dictamen de la Comisión de Hacienda, 
en la petición del Excmo. Sr. Gobernador Militar de 
ía Plaza, sobre cesión de terrenos para ampliación de 
los talleres de automovilismo. 

Adjudicar definitivamente las obras de construc
ción de alcantarillado en la calle del Rey Oon Pedro, 
tramo comprendido entre las calles del Padre Flórez 
y Diego Laínez, a don Antonio Sánchez Goñi, en la 
cantidad de 5 899 pesetas. 

Asimismo se adjudicaron definitivamente las obras 
d9 pavimentación de las aceras de la Avenida del Ge
neralísimo Franco, en el tramo comprendido desde el 
número 25 hasta la Plaza de Castilla, a don Serafín 
Hernández Hidalgo, en la cantidad de 18.737,79 pe
setas. 

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Mu-
Tiicipal Permanente de 21 de Junio pasado, conce
diendo la jubilación forzosa por edad, al guarda de 
paseos Amancio Puente Sanz, señalándole el haber 
pasivo anual de 1.795,80 pesetas. 

Sesión del día 2 de Agosto 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebra

ba el día 10 de Julio último. 
Dada lectura, con carácter urgente, de la propo

sición que formula la Alcaldía en unión de varios Con
cejales sobre ampliación de la prorróga del plazo de 
Exposición del Plano de Ensanche, fué aprobado con 
el voto favorable de los Sres. Manrique del Río, Gi
ménez Izquierdo, Arroyo Arroyo, Mijangos Alonso, 
Pérez Miñón, López-Gil Parreño, Bedoya del Río y 
Díaz-Reig, y con el voto en contra de los Sres. Iz
quierdo Huiz, Ortega Mur, Revilla Martínez, García 
Cuñado y López Arroyo. 

Aprobar el dictámcn de la Comisión de Gobierno, 
sobre fijación para el futuro de los gastos de represen
tación de la Alcaldía. 

Ratificar el acuerdo de la Comisión Permanente 
de 28 de Julio último, por el que se adjudicaron de
finitivamente las obras de pavimentación de las ace

ras de la calles de la Paloma, Laín Calvo y Arco del 
Pilar, a don Benito Muguire Isasi, en la cantidad de 
67.794,29 pesetas. 

Aprobar la certificación de obras, de las ejecuta
das en los accesos al Puente de Gasset por el mencio
nado contratista, importante la cantidad de 36.190,34 
pesetas. 

Ratificar el acuerdo adoptado con carácter urgente 
por la Comisión Permanente de 12 de Julio pasado, 
sobre modifi ación del proyecto de pavimentación de 
la calle de Madrid. 

Aprobar el dictámen de la Comisión de Personal, 
sobre aplicación de las partidas vacantes de los epí
grafes números 159, y 161, correspondiente? a los 
presupuestos de 1943 y 1944 respectivamente. 

Asimismo se aprobó otro dictámen de la misma 
Comisión sobre confección de presupuestos extraor
dinarios en aplicación a la Orden Circular de la Di
rección General de Administración Local de 23 de 
Diciembre del año 1943. 

Sesión del día 18 de Agosto 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebra

da el día 2 de Agosto. 
En cumplimiento de lo ordenado por el Excmo, se

ñor Gobernador Civil de la Provincia, tomó posesión 
del cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento, don 
Antonio López Monis, designándosele por ia Corpora
ción para que forme parte como Vocal de las Comi
siones de Personal y Beneficencia, Presupuestos y de 
las especiales dé Ensanche, Reforma y Saneamiento 
1nterior) Presidente da la de Sanidad, Aguas y Alum
brado y Presidente también de la 4.a Sección de Quin
tas y para ocupar la quinta tenencia de la Alcaldía. 

En el expediente de adjudicación del arriendo del 
Teatro Principal, se acordó declarar válido el acto de 
la subasta, y en su consecuencia, adjudicar definiti
vamente el concurso de arriendo del Teatro Principal, 
durante nueve meses, a don Constantino Fernández 
Arango, por la cantidad de 65 550 pesetas, resolvién
dose, asimismo, facultar a la Alcaldía-Presidencia y 
otorgarle cuantos poderes en derecho sean necesarios 
para llevar a efecto la firma de la escritura de arrien
do con el referido contratista. 

En el expediente sobre reclamación del importe 
de varios suministros de ladrillos, y de acuerdo con 
los informes emitidos por los letrados de la Corpora
ción, se acordó: 

1.° Entablar la oportuna reclamación judicial 
para el cobro de la cantidad de 12.547,50 pesetas, 
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que don Jesús Arrizabalaga y Zubiaga, adeuda al 
Ayuntamiento por suministro efectuado por la fábrica 
de ladrillos que fué de propiedad Municipal. 

2, ° Reclamar también el importe de los intere
ses correspondientes a la cantidad adeudada, y 

3. ° Autorizar a la alcaldía para que designe Abo
gado y Procurador que han de intervenir en esta ac
ción judicial. 

En el espediente sobre aportación municipal a las 
obras de acequias y desagües de la margen derecha 
del río Arlanzón, se acordó contestar al sfñor Inge
niero Director General d'ï la Confederación Hidrográ
fica del Huero, que este Excmo. Ayuntamiento con
tribuirá a dichas obras, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 394.849,25 pesetas, corres
pondiendo satisfacer al Ayuntamiento el 7'04 por ICO, 
según ofrecimientos que constan en el informe unido 
al dictámen, o sea la cantidad de 30.419,18 pesetas, 
que serán abonadas durante la ejecución de las obras 
en la misma forma que lo ha hecho para las restantes 
•bras de los canales. 

Contestar al Sr. Irgeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, a su escrito sobre 
aportación Municipal para las chías de construcción 
de casillas paia guardas de los canales del Arlanzón, 
en el sentido de que este Excmo, Ayuntamiento con-
tiibuirá a las chías mencionadas con la cantidad de 
28.617,71 pesetas 

Aprobar el dictámen de la Comisión de Hacienda 
emitido en el expediente de las cuentas Municipales 
del ejercicio de 1943. 

Asimismo fué aprobado un dicíámen de la men
cionada Comisión, en la instancia de don José Luis 
Gutiérrez Maitínez, soLre otorgamiento de escritura 
de venta de solares. 

En el expediente proponiendo la aprobación del 
Reglamento de Redes de distribución de energía eléc-
Irica, como parte integrante del Proyecto de Ensan
che y Refoima Interior, se aprobó el escrito suscrito 
por las Comisiones de Sanidad y Obras, a los efectos 
de los artículos 144, 145 y 146; de la Ley Municipal 
vigente, Decreto de 4 de Julio de 1938, y Orden de 5 
de Junio de 1940, en el que se afirma qne como com
plemento necesario al Proyecto de Ensanche y Refor' 
ma Interior, aceptado por la Corporación, las Comi
siones de referencia consideran preciso se incluya en 
el aludido Proyecto el Reglamento de Redes de Distri
bución de ei ergía eléctrica, cuyas bases se acompa
ñan al expediente, que ha sido redactado por los mis
mos técnicos autores del Proyecto mencionado, sien
do su objeto principal el que quede de una manera 
concreta y terminantemente reglamentado un aspecto 
urbano tan interesante como el eléctrico. 

Sesión c£ei día 1 de Septiembre 
Se adoptaron los siguie) tes acuerdos: 
Aprobar el borrador del í.cta de la sesión celebra

da e! día 18 del pasado mes de-Agosto, 

En el expediente dando cuenta de las reclamacio
nes presentadas en relación con el Plano de Ensanche 
y Reforma Interior de la Ciudad, se acr rdó considerar 
admitidas a las 55 reclamaciones presentadas en for
ma y tiempo hábil y que se remitan para su informe 
al Director del Plan de Ensanche y Reforma Interior 
que se impugna. 

A propuesta de la A caldía se adicionó por una
nimidad el dictámen en el sentido de que el informe 
se emita en todas las reclamaciones por el Director 
del Plan y sus colaboradores, sin perjuicio de qne en 
su caso, se redacte voto particular por alguno de ellos, 
en caso de disconformidad. Igualmente se acordó por 
unanimidad que se solicite el informe preceptivo de 
la Fiscalía de la Vivienda, Academia de Bellas Artes y 
Ramo de Guerra, este último por si el Proyecto afec
tará a Zonas Polémicas o de influencia mililar, con el 
fin de que su emisión se efectúe, a ser posible, en este 
período, para irrprimir maj or rapidez a la resolución 
del'Plan que tiene que ser remitido por intermedio de 
la Junta Provincial de Sanidad a la Comisión Central 
a la que asesora en el aspecto urbanístico la Dirección 
General de Arquitectura. 

Ratificar el acuerdo de la Comisión Permanente 
de 9 del pasado mts de Agosto, sobre modificación 
del proyecto de pavimentación de los accesos deí 
puente Gasset. 

Vender a la Papelera Española C. A. para su fá
brica de Burgos (Cellophane Española), la parcela 
que solicitó en el antiguo camino llamado de la «Me
dia Luna V. 

Sesión del día 13 de Septiembre 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebra

da el día 1 del actual. 
Igualmente se aprobó una proposición de la Alcaldía,, 

sobre que se realicen plantaciones de arbolado en to
dos les caminos Municipali s y propiedades del Exce
lentísimo Ayuntamiei to, acordándose ampliar la mis
ma, a propuesta del propio autor, en el sentido de que 
las plantaciones se realicen también en todos los cur
sos de agua (Arlanzón, Pico y Vena,' Gimeno o Cár
dena, Cadenillas, etc.), y que se seleccionen las espe
cies adecuadas para cada lugar, colocando chopos o 
cjsstíños, etc.̂  en Us carreteras; y chopos, sauces y 
otras especies análogas, a lo largo de los ríos y arro
yos. 

De conformidad con lo propuesto por la Comisión 
de Abastos se acordó ampliar a los Conse/jes, Auxiliar 
y Pesadores de los Mercados de Abastos, la autoriza
ción que concede al Personal de la Guardin Munici
pal y Guardas de Pasees, Caminos y Campos, la nor
ma 2.a de las aprobadas j a ra la aplicación inmediata 
de multa, en lo que se refiere exclusivamente a los 
Mercados de Abastos y sitios de venta de sus inme
diaciones, incluyéndoles también en las disposicione& 
de la norma 16 sobre premios y castigos. 
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Ratificar los acuerdos adoptados por la Coniisión 
Permanente del día 22 de Marzo del corriente año, 
sobre que se solicite conjuntamente con la Excelentí
sima Diputación Provincial, del Ministerio de Educa
ción Nacional, la creación en nuestra Ciudad, de una 
Escuela Profesional de Cr.mercio, facultando a la Al
caldía para realizar las oportunas gestiones y que para 
la instalación del mencionado centro docente se ofrez
can al Estado los locales de la planta bajd del Edifi
cio-Audiencia. 

Iniciar la tramitación del expediente de expropia
ción forzosa por utilidad pública municipal de los te
rrenos de don Eusebio Pérez Pardo, denominados 
«Huerta de Madrazo» y enclavados entre los paseos 
de la Isla y de los Cubos. Este dictámen fué aprobado 
por todos los Concejales asistentes a la sesión, con el 
voto en contra del Sr. Revilla, al que í-e adhirió el 
Capitular Sr. Bedoya, y que fué explicado por el p r i 
mero, en el sentido de que aunque en el primer 
acuerdo se denegó el permiso por considerar que las 
construcciones no eran adecuadas ni en su estilo ni 
en su colocación, por el pequeño e?pacio que se de
jaba de jardín, etc., en vista del recurso de reposi
ción interpuesto por el Sr. Pérez Pardo, él, como 
miembro de la Comisión de Obras, firmó un dictá
men en el que proponía al Ayuntamiento que se con
cediera permiso antes de intentar expropiar los terre
nos en cuestión, ya que de realizarlo así se pudiera 
sentar un precedente que dé motivo a que tengan que 
resolverse en araloga forma otras peticiones de esta 
índole. 

En el expediente sobre titulación y entrega de 

cinco solares de los terrenos de San Juan, se acordó 
por unanimidad. 

1. ° Otorgar la escritura de venta de los solares 
números 7, 8, 9 y 10, con sujeción a todas y cada 
una de las condiciones que rigieron para la subasta 
mediante la cual fueron vendidos los solares. 

2. ° Entregar el solar señalado con el número 5, 
y otorgamiento de su correspondiente escritura, pre
vio pago del importe del solar y cumplimiento de las 
demás condiciones que rigieron para la subasta, en
tendiéndose hecha la entrega en condiciones análo
gas a las de los solares números 3 y 4, si se ofreciera 
algún inconveniente para su ocupación. 

3 o En el caso de que se tratase de transmitir los 
derechos que del presente acuerdo pudieran derivarse, 
el transmitente se verá obligado a hacer constar, en 
el documento en que aparezca dicha transmisión, 
que el adquirente queda sujeto a todas las condicio
nes que rigieron para la subasta. 

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Permanente de 8 del actual, sobre concesión de una 
licencia en el cargo, de tres meses, al Capitular don 
Antonio Gil Rournier, 

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en las sesiones 
que celebró durante el segundo trimestre dol año 
actual. 

La Corporació i aprobó por unanimidad, y sin dis
cusión, el extracto que antecede. 

V.0 B.0 

El Alcalde interino, 

f lorentino Díaz Reig 

E l Secretario, 

Juan José Fernández-Vil la 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente en las 
sesiones que celebró durante el mes de Octubre de 1944 

Sesión del día 6 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión cele

brada el día 29 de Septiembre último. 
Asimismo se aprobó la distribución de fondos pa

ra el presente mes, cuyo total general de gastos as
ciende a la cantidad de 739.392,46 pesetas. 

liar de baja en el padrón de habitantes de este 
•término municipal a doña Ana Torres Manrique, 

Aprobar las cuentas que rinden los Conserjes de 
ôs Mercados de Abastos, de las cantidades recauda
das en los mismos, durante el pasado mes de Sep

tiembre. 
t)e?estimar la petición formulada por don Este

ban Martínez Terán, sobre venta de una parcela en la 
«alie de F ernán-González, ya que el terreno que soli
cita es actualmente sobrante de vía pública, y a este 
fio, sigue destinado en el Proyecto de Ensanche, y 
actualmente forma parte con otros de una parcela 
para la construcción del Grupo Escolar «Fernán-Gon-
aález». 

Igualmente fué desestimada la instancia de don 
Gregorio Fernández "González, sobre delimitación de 
una propiedad particular en el Barrio de Villatoro, ya 
que el terreno sobre el que pretende construir perte
nece a la vía pública. 

Asimismo se desestimó la petición formulada por 
don Julián Campo Agero, sobre rebaja del cánon im
puesto por razón de ocupación parcial de una servi
dumbre Municipal en la travesía del Mercarlo, toda 
vez que el acuerda es firme por no haber entablado 
el recurso de reposición de que habla el artículo 218 
de la Ley Municipal. 

Formalizar el pago de las 11,170,66 pesetas, que 
ha sido preciso efectuar en Hacienda, por descubier
tos de contribución industrial del ex-arrendatario del 
Teatro Principal don Segundo Martínez Villanas, sin 
perjuicio del reintegro que proceda, en virtud de re
clamación que se interpone, con cargo ai capítulo pr i 
mero, articulo cuarto, partida 12.a y 12 bis. 

Invitar al concierto que ha de formalizarse para 
los años 1945, 1946 y 1947, para el pago de los arbi-



¿8 BOLETIN DE LA ESTADISTICA MUNICIPAL DE BURGOS 

trios que gravan el consumo de las carnes, volaterías 
y bebidas espirituosas a todos los habitantes de la zo
na libre, a excepción de los expendedores para los 
cuales es obligatorio el concierto. 

Conceder los siguientes permisos para ejecución 
de obras, siempre que los interesados se ajustfn por 
completo a los planos presentados y a las condiciones 
impuestas: 

A don Servilio Hermosilla Mayoral, para reformar 
y ampliar el edificio que está construyendo en la ca
lle de San Pedro y San Felices. 

A don Juan Ramírez Pardo, para reconstruir con 
fábrica de ladrillo la tapia de cerramiento de su finca 
número 13, de la calle del Emperador. 

A den Manuel y don Luis Martínez, para incrustar 
en la alcantarilla municipal, el ramal de evacuación 
de agu&s residuales de la casa número 30, de la calle 
de la Concepción. 

A don Juan Usabiaga. para incrustar en la alcan
tarilla municipal, el ramal de evacuación de aguas re
siduales de la casa número 1 de la calle de Calatravas. 

A don ^braham de las Heras de la Cal, para in
crustar en la alcantarilla municipal, el ramal de eva
cuación de aguas residuales de una casa sin número 
de la calle de Vitoria. 

Elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, el expe
diente sobre prolongación del colector generál de la 
margen izquierda del Arlanzón. 

Autorizar a don Luis Cea Benito, para extraer gra
va en este término municipal. 

Felicitar al Reverendo Padre Justo Pérez de Urbel, 
por su designación como Vocal de número del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. 

Igualmente se acordó felicitar al General de Bri
gada de Caballería, don Rafael Ibáñez de Aldecoa, y al 
Auditor general don Luis Coriés Echanove, por la 
concesión de la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco; a don Alejandro'Gallo 
Artacho, Presidente de la Sala 4.a del Tribunal Su
premo, por la concesión de la Cruz Meritísima de San 
Raimundo de Peñafort, y al Teniente Coronel Jurídico 
don Julián Iñíguez, por la concesión ,de la Medalla 
Militar y de la Orden de Cisneros, 

Sesión del día 11 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebra

da el día 6 de los corrientes. 
Dar de baja en el Padrón de Habitantes de este 

térmjno municipal, a don Manuel Romero García, en 
unión de su esposa e hijos. 

Aprobar la certificación número 4, y última de las 
obras de terminación del patio de la Estación de Au-
.tobuses, importante la cantidad de 23.639,18 pesetas, 
acordándose su pago al c. ntratista don Benigno 8a-
rreiro Barreiro. 

Elevar al Excmo, Ayuntamiento Pleno el expe
diente relativo a la 3.a y última certificación de las 
obras de pavimentación del puente de Santa María. 

Conceder los siguientes permisos, siempre que Ios-
interesados se ajusten por completo a los planos pre
sentados y cumplan las condioiones impuestas: 

A don Daniel Vivar López, para construir un pa
bellón interior de una planta en una finca de la calle 
de San Julián. 

A don José Ramírez Tobar, para construir un edi
ficio de dos plantas con destino a almacén y vivienda 
en nna finca de su propiedad, lindante con el camino 
de Villalón. 

A don Cipriano Santamaría Gallo, para construir 
un edificio de cuatro plantas, en el solar número 10 
de la calle de Las Tahonas. 

A don Eleuterio del Val Gutiérrez, para construir 
una tapia de cerramiento de su finca del camino de 
Mirabueno. 

Ceder gratuitamente dos árboles olmcs al Alcalde 
del agregado rural de Villimar, con él fin de que los 
destine para el arreglo de dos puentes en los térmi
nos de «Las Tablas» y f i a Presilia-s, quedando obli
gado a efectuar ]a plantación de tres árboles por cada 
uno de los extraídos. 

Autorizar al Regimiento de Artillería número 63, 
para extraer arena en terreno municipal, en las in
mediaciones del agregado rural de Villatoro. 

También se autorizó a den Juan Callejn Rerral, 
para txtraer por tu exclusiva cuenta; arena de pro
piedad municipal, en el término denominado «Los 
Cotorros». 

Asimismo fué auíotizado don Pablo Salazar Este-
ve, para verificar la desviación de una reguera en la 
finca de su propiedad «Granja Piluca». 

Acceder a lo solicitado por don José Escudero Vi-
toriano. en su instancia de 20 de Septiembre^ltimo, 
y en su consecuencia, que por la brigada obrera se 
lleven a caho las obras necesarias de pavimentación 
de los accesos del Cine Cordón. 

Otorgnr el premio menina! de 50 pesetas, al guar
dia municipal de 2.a clase, Máximo Marijnán Mari-
jnán, por haber sido el agente del Excmo. Ayunta
miento que mayor número de multas de aplicación 
inmediata ha impuesto durante el mes de Septiembre 
último. 

Conceder a don José Sánchez, don Emilio Gimé
nez Heras, doña Petra Ruiz y Ruiz. doña Patrocinio 
Ortega González, doña Hilaria Ruiz Rodríguez, don 
Juan Sastre Casas, doña Francisca Hostiategui de la 
Fuente, y rdoña IVlaría Polores González Baños, las 
propiedades que tienen solicitadas en el Cementerio 
Municipal de San José, previo pago de las cantidades 
señaladas en tarifa parn esta clase de enterramientos, 
y siempre que los interesados se sujeten a todas y cada 
una de las condiciones reglamentarias. 

Autorizar a la Nueva Panificadora Burgalesa, a 
don Benito Barcenilla Rodríguez, doña Rosario Saiz 
Isasi, doña Amparo Berrendo San Martín, don Nico
lás Fernández de la Cuesta, don Pedro Bau Farret y 
don Aurelio Gutiérrez Río, para abrir diversas clases 
de establecimientos en esta Ciudad. 
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Asimismo se concedió autorización a don Eladio 
¡Escudero Vitoriano, para destinar a Sala de Cinema
tógrafo, la casa número 3 de la calle del Cordón (Cine 
Cordón). 

Dar las gracias a dun Santiago Núñez y don Isi
doro Miguel, por' sus donativos para el Hjspital de 
San Juan. 

Sesión del día 18 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebra

ba el día 11 de los corrientes. 
Remitir al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Pro

vincia el expediente relativo a la .expropiación de te
rrenos para la apertura de la calle de Diego-Laínez. 

Desestimar la petición formulada por don Fermín 
Gete, sobre que se le abone el importe del terreno de
jado para la vía publica, delante de su propiedad, sita 
en las Eras dé San Felices, en atención a que dicho 
terreno fué voluntariamente destinado a ensanche del 
camino, sin que por este concepto haya perdido la 
propiedad sobre el mismo. 

Ceder a don Damián Calle Frías,.una parcela de 
terreno en la calle de Alvar Fañez, en la cantidad de 
72,4'2 pesetas. 

Satisf icer a don Valeriano de las Heras, la canti
dad de 37,25 pesetas, importe del terreno q.ue se le 

-expropia para la alineación de la casa número 11 de 
la calle de San Pedro Cárdena. 

Sin perjuicio de su ratificación por el Excelentí-
sinv) Ayuntamiento Pleno, se adjudicaron definitiva
mente las obras de pavimentación de la cálzala de la 

-calle de Madrid, tramo comprendido entre la Plaza de 
Vega y la calle del General Mola, a don Benito Mu-
guire Isasi, por la cantidad de 116.660 pesetas. 

Facultar al segundo Teniente de Alcalde don José 
Moliner Martínez, mientras continúe disfrutando la 
licencia concedida al Sr. Alcalde interino don Floren
tino Díaz Reig, para la firma, en nombre y represen
tación del Ayuntamiento, de los contratos en los 
actos que sea .necesario este requisito, otorgándole 
-cuantas facultades en derecho sean necesarias, reso
lución que ratificará en su día el Excmo. Ayunta
miento Pleno. 

Conceder los siguientes permisos para ejecución 
de obras, siempre que los interesados cumplan las 
•condiciones impuestas; 

A don Francisco López Brea, para revocar la fa
chada de la casa número 8 de la Plaza de Vega. 

A don Teodoro Campo Quintano, para construir 
«n edificio» de tres plantas destinado a vivienda en un 
solar sin número del Arrabal de San Esteban. 

A la Comandancia de Fortificaciones y Obras de 
la 6.a Región Militar, para incrustar en la general, la 

-alcantarilla particular del pabellón para vivienda del 
Cuartel de Caballería, sito en la calle de Burgense, 

Elevar al Excmo, Ayuntamiento Pleno, el expe
diente proponiendo la ratificación del acuerdo de 

treinta de Junio último, sobre pavimentación de los 
kilómetros 0,000 al 00,98*30 del camino Nacional de 
Burgos a Santander. 

Conceder la excedencia voluntaria en el cargo, 
por tiempo mayor de un año y menor de diez, al Au
xiliar de las oficinas de la Corporación don Aurelio 
Rodríguez Merino. 

Conceder un mes de permiso, para asuntos pro
pios, sin sueldo, al Guarda de Paseos y Jardines, Da
niel Ovejero Camarero, 

Conceder a don Mariano Deán Esteban, y doña 
Marcelina González Sanz, las propiedades que tienen 
solicitadas en el Cementerio Municipal de San José, 
previo pago de las cantidades señaladas en tarifa para 
esta clase de enterramientos, y siempre que los inte
resados se sujeten a todas y cada una de las condicio
nes reglamentarias. 

Autorizar a don Aureliano Dueñas de la Fuente, 
para destinar a la venta de carbones la planta baja de 
la casa número 19 de la calle de San Pablo. 

Aprobar )a cuenta relativa a las cantidades recau
dadas par los derechos de Inspección Sanitaria, de 
las reses porcinas secrificadas durante el período de 
matanza desde el mes de Noviembre de 1943, hasta 
el mes de Febrero de 1944, en los domicilios particu
lares de los Barrios y Entidades locales menores y 
edificios diseminados de la población, que asciende a 
la cantidad de 802 pesetas. 

Dar las gracias a don Alfredo Zárate y don José 
Moliner, por sus danativos para ios Establecimientos 
de la Beneficencia Municipal, 

Que conste en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento de don Guillermo Arnáíz, 
Concejal que fué del Excmo. Ayuntamiento, así como 
también por la muerte de don Manuel Ruera del Río, 
que desempeñó el cargo de Concejal de la Excma. 
Corporación Municipal, y que se comunique el pésame 
a los familiares de los finados. 

Sesión del día 25 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebra

da el día 18 de los corrientes. 
Igualmente se •aprobó el extracto de los acuerdos 

adoptados por la Comisión Municipal Permanente, en 
las sesiones que celebró durante el mes de Septiembre 
último. 

Dar de baja en el Padrón de Habitantes de este tér
mino municipal a don Jesús Bernal López, 

Elevar al Excmo, Ayuntamiento Pleno, el expe
diente sumario para la adquisición de material y rea
lización de las obras de la puerta ele coches de la Es
tación de Autobuses, por concierto directo. 

El mismo acuerdo se adoptó en el expediente so
bre aprobación de las tarifas provisionales de la Esta
ción Central de Autobuses. 

Conceder los siguientes permisos, siempre que loa 
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interesados se ajusten por completo a los planos pre
sentados y a las condiciones impuestas. 

A don Alejandro Martínez Martínez, para COES-
truir una cerca de ladrillo para cerramiento de una 
finca que posee en el Crucero de San Julián. 

A don Antonio Ciruelos Zamora, para reformar la 
planta baja de la casa número 3 de la Travesía del 
Mercado. 

A don Víctor Moreno Hermosilla, para rasgar un 
hueco en la fachada de la casa número 7 de la calle 
de Cabestreros. 

A don Teodoro Ramírez Pardo, para construir un 
cobertizo en una finca de su propiedad, sita en el tér
mino denominado «Granja de San Marlín». 

A Sucesor de Valdivielso y Compañía, para abrir 
un hueco de entrada en la planta baja del edificio de 
su propiedad número 22 de la calle de Madrid. 

Elevar al Pleno el expediente sobre jubilación for
zosa por edad, del cabo de Guardas, Manuel Gil Mar
tínez. 

Conceder a doña María de la Concepción Cecilia 
de la Morena, doña leabel Cuesta Sáiz, don Manuel 
Paredes Valdivielso, don Fernando Sáiz Marquira, 
doña Apolonia Sáiz Gómez y don Rufino Rubio Rodri
go, las propiedades que tienen solicitadas en el Ce
menterio Municipal de San José, previo pago de las 
cantidades señaladas en tarifa para esta clase de en
terramientos, y siempre que los interesados se sujeten 
a todas y cada una de las condiciones reglamentarias. 

Atorizar a don Vicente Arranz Guijarro y don 
Isaías Moreno Lázaro, para abrir diversas clases de es
tablecimientos en esta Ciudad. 

Elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, el expe
diente proponiendo la aprobación de la ordenanza 
para la ejecución de las obras de pavimentación y 
dotación de servicios al Interior y Ensanche. 

El mismo acuerdo se adoptó en el expediente pro
poniendo la aprobación del Plan inicial de urgente 
ejecución. 

Conceder al Capitular don Isidoro Redoya del Río? 
una licencia de dos meses para atender a asuntos p.ir-
ticulares. 

Previa la ef pecial declaración de urgencia que de
termina el artículo 81 de la vigente Ley Municipal,, 
se consideraron incluidos en el respectivo orden def 
día, elevándole al Excmo, Ayuntamiento tres exne-
dientes, relativos al nombramiento de cargo de Vocal-
Consejero, en concepto de vecino de la Ciudad, de la 
Caja de Ahorros Municipal, a la fijación del recargo 
Municipal sobre la contribución ^ industrial y de Co
mercio para el Ejercicio y Presupuesio de 1945, y a 
que se faculte a don Joeé Moliner Martínez, para la 
firma de las e&ciituras de contratos mientras disfruta 
de la hcencia den Florentino Diaz Peig. 

Se aprobaron vari.'s cuentas por gastos de las di
ferentes comisiones 

Lar las gracias a* don Valentín Junco Calderón, 
por su de nativo para los Establecimientcs de la Rene-
ficencia Municipal. 

Expresar el profundo agradecimiento de la Corpo
ración Municipal, a la Caja de Ahorros Municipal, 
por su donativo de 12.C00 pesetas, para las atencio
nes del Hospital de San Juan y Casa-Pefugio. 

En la caita de doña Tomasa Rodríguez, comunió 
cando que ha abierto por su cuenta una Escuela-Ho
gar en el Barrio de San Esteban, a la que acuden ma
dres de familia, y solicitando diversos materiales ptra 
poder atender a los fines decentes a que bf! de dedi' 
caree, la Comisión Permanente acordó agradecer el 
proceder altruista de esía dama, y ratificar la reso
lución de ]a Alcaldía de facilitarla los bancos y me
sas necesarioa. 

Que conste en acta el profundo sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de don Antonio Vi-
llalaín Mata (q. e. p. d.), que durante un gran nú
mero, de años prestó servicios al Ayuntamiento, como 
Practicante de la Reneficencia Municipal. 

La Comisión aprobó per unanimidad y sin discu
sión el extracto que antecede. 

B0. V.0 

E l Alcalde interino, 

f lorentino Diaz Reig 

E l Secretario, 

Juan-José Jernández-"Villa 
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S E C R E T A R I A G E N E R A L 

Mes de O C T U B R E de 1944 

Coa independencia de los trabajos ordinarios, indicados en meses anteriores, se realizaron loa 
siguientes: 

Día 
25 

Totales. 

Carácter 
Ordinaria 

I) SESIONES Y ACTAS 
Ayuntamiento Pleno 

Convocatoria 
1.a 

Asuntos 
13 

13 

Día 

6 
11 
18 
25 

Totales. 

Comisión Permanente 
Carácter Convocatoria Asuntos 

Ordinaria 
» 

2,a 
1.a 
1.a 
1.a 

27 
39 
23 
36 

125 

Cuentas aprobadas 

78 

78 

Comisión de Personal 

II) COMISIONES 

Reunión privada de Concejales, para tratar sobre la Academia de Inge
nieros . . . . . . . . 

Idem idem de ídem para la Estación de Autobuses . . . . 
Idem idem de idem sobre el Plan de Ensanche . . . . . 

Fecha 
10 
26 
31 

3 
23 
30 

Asuntos 
12 
9 
4 

Fechi 

7 
9 

12 
20 
21 
2 i 

111) CEREMONIAL 

Actos o funciones celebrados 

Proces ión de Nuestra Señora del Rosario . 
Inauguración de la Estación Central de Autobuses . 
Proces ión de la San t í s ima Virgen del Pilar 
Entierro del Ex--Concejal D. Manuel Ruera del Río . 
Celebración de elecciones sindícales en el Ayuntamiento 
Funeral por el alma de D. Antonio Villalaín 

Observaciones 

Comis ión . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Representación 
Comis ión . 

Fechí 

25 

IV) C O N T R A T A C I Ó N M U N I C I P A L 

Objeto 

Adjudicación de las obras de pavimentación de la calle 
de Madrid, tramo comprendido entre la Plaza de 
Vega y la calle de la Concepción . . 

Adquisición y colocación de una puerta de acceso a la 
Estación Central de Autobuses. •. 

Pesetas 

116.060 

25,260 

Observaciones 

Subasta. 

Concierto directo, 

V) INFORMES Y DICTÁMENES 

Los reglamentarios. 
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S E C C I O N C E N T R A L 

PERSONAL 

La Comis ión de Persoral celebró tres reuniones, entendiendo en 25 
asuntos. 
Dictámenes elevados a la Comis ión Permanente y al Excelentísi

mo Ayuntamiento 
Permisos concedidos. 
Permisos por enfermedad 
Bajas en el trabajo 
Bajas en el Seguro de Accidentes de trabajo 
Bajas en el P a d r ó n del Subsidio a la Vejez. 
Bajas en el Seguro de Enfermedad 
Bajas en el Subsidio Familiar 
Derecho de quinquenios 
Carnets entregados 
Bajas por fallecimiento 
Accidentes de trabajo. 

6 
49 
10 
3 
3 
3 
2 
5 
5 
2 
1 
4 

Se confeccionaron como en meses anteriores la^ relaciones decenales 
del personal eventual, y las nóminas mensuales de haberes y jornales del 
personal de plantilla. • . 

Idem del Subsidio Familiar de todo el personal que presta sus servi 
cios al Excmo. Ayuntamiento. 

También se llenaron las cédulas de filiación de todos los empleados, 
para las elecciones sindicales. 

ALCALDÍA, GOBIERNO E INSTRUCCION PÚBLICA 

Convocatoria para sesiones . 
Extracto de. acuerdos adoptados 
Certificaciones expedidas 
Expedientes incoados . 
Informes . . . . 
Licencias, oficios y permisos, etc, 
Traslado de acuerdos . 
Oficios registrados en Gobierno 
Otros escritos id . en id . 
Reuniones celebradas . 
Asuntos despachados . 

5 
1 

69 
15 
48 
73 
65 
22 
34 
5 

19 

S E C C I O N D E E S T A D I S T I C A 

ABASTOS Y ESTADISTICA 

Asuntos tramitados . . . . . . . . . . 32 
Comunicaciones remitidas . . . . . . . . 71 
Certificaciones expedidas . . . . . . , . . 16 
Estadís t icas mensuales de precios y consumo . . . . 15 
Fichas del P a d r ó n de habitantes extendidas. . . . 31 
Fichas ganaderas extendidas. . . . . . . . 15 
Cartillas de identifiación sanitaria entregadas . . . . 15 
Matr ículas de carruajes de tracción animal facilitadas . . . 10 
Volantes de Asistencia pública domiciliaria . . . . . 14 
Conduces para transporte de patatas . . . . . 49 

Estudios sobre distr ibución de superficies de siembra obligatoria. 
Declaraciones de cosechas obtenidas de cereales y leguminosas. 
Dis t r ibución de cupos individuales de entrega forzosa. 
Resumen de las altas y bajas de ganados ocurridas durante el mes. 
Trabajos de numerac ión de edificios. 
Publ icac ión del «Boletín de Estadís t ica e Información». 
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Q U I N T A S 

Entrega de 31 certificados de inuti l idad e incapacidad a mozos del 
reemplazo de 1945. 

Relaciones pedidas por la Zona de Reclutamiento, sobre soldados 
reservistas. 

Idem id . por id . , para hacer saber su si tuación mil i tar a 243 soldados. 
Oficios recibidos . . . . . . 57 
Idem cursados . . . . . . . 50 

REGISTRO DE ENTRADA 

instancias presentadas durante el mes. 
Oficios y comunicaciones . 

192 
503 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS. PASEOS Y CAMPOS 

Expedientes en t ramitación . . . . . . . . 98 
Expedientes resueltos . . . \ . . . 84 
Informes . . . . . . . . . . . 108 
Oficios cursados . . . . . . . , . 184 
Comisiones celebradas y actas levantadas . . . . . 7 
Asuntos tratados en ellas . . . . . . . . 46 
Otros documentos: (Licencias, certificaciones y cédulas de Habi^ 

tabilidad, citaciones, etc.) ' . . . . . . . * 312 

SANIDAD, AGUAS, A L U M B R A D O Y CIRCULACION 

Expedientes tramitados 
Id resueltos 
Id . pendientes 

Certificaciones expedidas 
Informes escritos . 
Oficios cursados . 
Comisiones celebradas . 
Asuntos tratados en ellas 
Licencias de aperturas de establecimientos 
Propiedades concedidas en el Cementerio de San José 
Certificaciones para el Subsidio Familiar . . 
Visado de declaraciones familiares 
Certificaciones de Títulos de Familias numerosas. 
Billetes de Caridad para viajes por ferrocarril 
Recibos extendidos por suministro de agua . 
Citaciones cursadas . 

67 
66 

1 
25 

2 
48 

2 
13 
10 
13 
32 
45 

227 
15 
34 
66 

S E C C I O N D E H A C I E N D A 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES 

Oficios y otros documentos registrados de entrada. . . . 3 
Id . i d . id . registrados de salida . . . 43 

Expedientes iniciados durante el mes . . . . . 2 
Cartas, saludas, citaciones, etc. . . . . . . . 16 
Dietámenfes elevados a la Comis ión Permanente . . . . 8 

Id . id al Excmo, Ayuntamiento Pleno . . . 1 
La Comis ión de Hacienda ha celebrado durante el mes dos reuniones, 

entendiendo en trece asuntos. 
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COMPRAS Y SUBASTAS 

Expedientes resueltos . . . 
Informes emitidos. . 
Oficios y otros documentos recibidos 

Idem id . i d . remitidos 
Vales de gasolina. 
Idem de aceite y grasa . 
Vales para compra de materiales . 
Facturas tramitadas . . . . 
Subastas, concuraos y conciertos directos 
Cuant ía de los mismos . * . 

5 
4 

28 
25 
36 
20 

183 
131 

2 
141 920 pesetas 

S E C C I O N D E A R B I T R I O S 

Expedientes despachados en el mes 
Comunicaciones cursadas . 
Recibos extendidos . 

218 
316 

10 714 

D E P E N D E N C I A S T E C N I C A S 

S E C C I Ó N DE ARQUITECTURA 

Dirección de obras municipales . . 
Expedientes de obras particulares informados 

Id. de obras públicas informados , 
I d . de anuncios . . . . 

Obras menores interiores . . . . . . 
Certificaciones de final de obra . . . . . 
Liquidaciones de arbitrio por apertura de zanjas y reposición de pa 

vimento en la vía pública, . . . . . 
Certificaciones expedidas de obras municipales 
Presupuestos independientes y valoraciones practicadas. 
Valoraciones de servicios de incendio . 
Alineaciones señaladas . . . . . . . 
Proyectos completos redactados . 

S E C C I Ó N DE INGENIERÍA 

5 
22 
20 
10 
45 
6 

26 
1 
3 
7 
2 
2 

des-Durante el mes de Octubre, la Sección Técnica de ingeniería hí 
arrollado la siguiente labor: 

Expedientes . .' . . . . . . • 32 
Informes sobre industrias . . . . . . 85 
Informes técnicos . . . . . . . 3 

El recorrido total efectuado por los vehículos 'de la Corporación, en 
sus distintos servicios, ha sido de 5.828 ki lómetros , correspondierdo 
1 978 a vehículos con gasógeno. 

A R C H I V O M U N I C I P A L 

SALIDA 

Expedientes facilitados para estudio 

Abastos. 
Gobierno . . . . . . 
Obras particulares . . . . 
Obras públicas . . . . . . 
Pol ic ía rura l . . . . 
Po l ic ía urbana . . 

Otros asuntos 

Actas 
Boletines y Gacetas . 
Diccionarios 
Libros varios 
O t r o s . . . . 
Revistas y periódicos 
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S E R V I C I O S E C O N O M I C O S 

INTERVENCIÓN 

Además de los servicios de Contabilidad e Intervención propios del mes, se ha iniciado la t rami
t ac ión de un expediente de suplemento de crédi tos, por transferencia, (núm, 3), habiendo quedado 
definitivamente aprobado el de la misma índole (número 2) y han continuado los trabajos p repá ra t e -
r íos del Proyecto de Presupuesto para 1915, t r ami tándose también, durante el mes de Octubre, los 
siguientes documentos: 

Certificaciones expedidas 6 
Comunicaciones cursadas o"contestadas 131 
Expedientes tramitados o informados . . . . . . . 8 
Libramientos expedidos . . . 1Ó1 
Cargaremes formalizados 54 
Facturas de cupones de Deudas municipales, tramitadas . . 151 

DEPOSITARÍA 

Además de los servicios de Contabilidad y Recaudación propios de esta Oficina, se han trami
tado los siguientes documentos: 

Cargaremes formalizados . 54 
Libramientos . 101 
Certificaciones . . . 3 
Comunicaciones. • 37 
Giros postales . . . . . . . . . . . 12 
Transferencias . . . . . 17 
Recibos cobrados 12.749 
Papel de multas, pesetas 7.850 
Sello municipal, pesetas . . : 2 000 

Ingresos, pesetas. . . 766.926'51 
Pagos id . . . . 705.675,39 Movimiento de Caja 
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D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S 
Indice c rono lóg ico por Boletines, de las disposiciones y anuncios de i n t e r é s municipnL 

publicados en el mes de Oc< ubre 

B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 

ABREVIATURAS 
J. E.—Jefatura del Estado 
P, G.—Presidencia del Gobierno. 
P. C—Presidencia de las Cortes 
S. G, M.—Secretaria General del Movimiento 
A. E.—Asuntos Exteriores. 
G. — Gobérn ación. 
M.—Marina, 
A.—Aire . 
Ag . —Agricultura. 

1-10-44 275 E.—Decreto concediendo la Gran 
Cruz del Orden del Mérito Militar a los 
Generales don Rafael Ibáñez de Aldecoa 
y don Luis Cortés Echanove. 

M.—Otros concediendo la Gran Cruz 
del Mérito Naval a los señores que se 
citan. 

J.—Otro, concediendo la Gran Cruz 
Meritísima de San Raimundo de Peñafort, 
a don Alejandro Gallo Artacho. 

G—Orden rectificando los datos que 
se mencionan sobre el concurso de provi
sión de plazas de médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria, 

Ag. —Otra* con normas para el funcio
namiento de las Juntas Locales de Precios 
de aceituna. 

E. N.—Gtra, adjudicando el suministro 
del libro escolar a la Editorial del Magis
terio Español. 

Otras, concediendo la Corbata de Al
fonso X el Sabio, a la Diputación de Na
varra y a varios Ayuntamientos. 

• , T.--Otra, ampliando el plazo para las 
entidades que tienen solicitada la decla
ración de colaboradoras en el Seguro de 
Enfermedad. 

Ad. C.— Nombramientos definitivos de 
Directores de Bandas de Música de Cor
poraciones Locales. s 

Relación de aspirantes a la oposición de 
plazas de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria. 

Autorizando a la Sociedad Civil de^Inú-
tiles para el Trabajo de Barcelona la cele
bración de una rifa en combinación con 
la Lotería. 

Anuncio de extravío de cupones de la 
Deuda. 

A. O.—Delegación de-Sindicatos de As
turias sobre la ocupación de terrenos a 
expropiar para construir el grupo de vi
viendas protegidas «José Antonio», de 
Pola de Laviana. 

Diputación de Orense.—Bases para pro
veer los cargos de recaudadores de con
tribuciones. 

Diputación de Huelva.— Subasta para 
construir dos nuevas salas para el Hospi
tal Provincial. 

J —Justicia. 
H —Hacienda. 
I . y C —Indusiria y Coinercio. 
E. N . - E d u c a c i ó n Nacional. 
O. P —Obras Públ icas . 
T.—Trabajo. 
Ad . C—Admin i s t r ac ión Central. 
A. O.—Anuncios Oficiales. 

2 - 10-44 276 P. G—Decreto sobre instalaciones 
petrolíferas en las plazas de soberanía del 
Norte de Africa, Canarias y Guinea. 

Otro, sobre la constitución de una em
presa de fabricación de motores de avia
ción 

Otro, sobre Plan de líneas aéreas a ser
vir la «Iberia», y ampliación del capital 
de ésta. 

Otro, aumentando con un Ingeniero 
aeronaútico el número de Vocales de la 
Comisión Permanente de Pesas y Medidas. 

J.--Orden aclarando la regla segunda 
del artículo 45 del R. D. orgánico del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales. 

Otra, aprobando normas,para el fun
cionamiento del Colegio Nacional de Se
cretarios Judiciales 

H.—Otra, relativa a la emisión de mil 
millcnes de pesetas de cédulas del Cré
dito Local. 

Otra, autorizando la emisión de tres
cientos cuarenta millones de pesetas de 
Deuda perpetua, 4 por 100 interior. 

•Rectificación a la Orden que determi* 
naba las atribuciones de la Delegación 
Central de Hacienda del pasado mes. 

Ad C—Vacantes de Inspectores Far
macéuticos Municipales para su provisión. 

Modificación de un partido farmacéuti
co en Santa Cruz de Tenerife. 

Circular relativa a la permuta de dos 
Inspectores Farmaceúticos de la provincia 
de Zaragoza 

Conclusión al anuncio de extravío de 
cupones de la Deuda. 

Relación número 29 de artículos inter
venidos que requieren guía única de cir
culación. 

A. O.— Servicio Nacional del Trigo.-^ 
Concurso pera las obras del Silo de Alcalá 
de Henares. 

Diputación de Alicante. —Provisión de 
plazas de agentes recaudadores de con
tribuciones. 

Diputación de Lugo.—Concurso para 
las obras de ampliación de un pabellón e 
instalación de calefacción en el centro be
néfico de San José. 

Diputación de Córdoba.—Subasta de 
(Pasa a la página 41) 
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Datos curiosos para la Historia de la Ciudad, sacados de los Libros 
de Actas del Excmo. Ayuntamiento de la M. N. y M. M. L. Ciudad 

de Burgos, Cabeza de Castilla y Cámara de S. M. 
por 

Gonzalo Diez de la Lastra y Diaz de Güemes, 
ARCHIVERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

Peste bubónica en Burgos 
en el año 1565. 

(Continuación) 

^venir a la Iglesia rodeaban mucho y recibían 
^ran daño y perjuicio, además del que reci
bían en general los que habían de venir a la 
Iglesia y los de la ciudad. La respuesta de 
ello, así de lo uno como de lo otro se cometió 
a los señores Escribano Mayor y Frdncisco 
<le Motar. 

También acordaron que atento que se ha
bía hecho llamar a regimiento a todos los ca
balleros que habían podido ser habidos, para 
tratar sobre la necesidad que los cutas de las 
iglesias de esta ciudad han representado por 
sus memorias firmadas, de los muchos pobres 
que hay y la gran necesidad que tienen de 
venir a la Iglesia y los de la ciudad. La res
puesta de ello, así de lo uno como de otro, se 
cometió a los Señores Escribano Mayor y 
Francisco de Motar. 

Aunque la peste desapareció en Burgos, 
todavía quedaron algunos focos de infección 
«n su comarca y ciudades próximas, por lo 
que la Ciudad siguió por bastante tiempo to-
mándo sus medidas para impedir se reprodu
jese, continuando la guarda de las puertas de 
la misma y la prohibición de entrar en ella a 
las personas de los lugares apestados o sos
pechosos de enfermedad. 

Como consecuencia de estas prohibicio
nes, la disminución del vecindario y la para
lización de la vida económica por la falta de 
mercado, quedó el vecindario tan empobre
cido, que el Regimiento en Ayuntamiento ce
lebrado en 22 de Diciembre, acordó que en 
vista de la necesidad que los curas de las 
iglesias de esta ciudad han representado por 
sus memorias firmadas, de los muchos pobres 
que hay y la gran necesidad que tienen de 
pan; que visto lo que se había ordenado en 
los regimientos pasados, y usando de la fa
cultad que de S. M . hay para ello, que de la 
facultad y licencia que hay de S. M . , para dar 
mil fanegas de pan de la Albóndiga además 
de las 'dadas y prestadas, se den ahora de 
aquí en fin del mes de Enero o lo que durare, 

a ocho fanegas de trigo por día doscientas 
cincuenta fanegas de trigo, las cuales se repar
tan entre las personas enfermas y más nece
sitadas por orden del Sr. Diego Martínez de 
Soria Lerma y Nicolás de Castro, como a 
ellos les pareciere, y mandaron que el ma
yordomo de la Albóndiga lo dé por orden del 
dicho Sr. Diego Martínez de Soria Lerma, por 
manera .que el dicho pan ha de ser en canti
dad de doscientas cincuenta fanegas de trigo, 
lo cual se ha de repartir por orden de los di
chos señores el tiempo que durare, a ocho 
fanegas cada un día 

Con esta peste se inició el despoblamiento 
y decadencia económica de la ciudad, por 
haber quedado muchas casas cerradas por 
desaparición de sus habitantes, decaimiento 
que fué en aumento a consecuencia de otras 
pestes que hubo en ella en el transcurso del 
siglo XVI, por lo que no pudo B«rgos reco
brar su antiguo esplendor apesar de los afa
nes y esfuerzos de su Regimiento para conse
guirlo, como se verá por otras noticias y datos 
que publicaremos en este BOLETÍN. 

Protesta de la Ciudad contra el 
nombramiento de un Procurador 
M a y o r . — En Regimiento de 3 de Enero de 
1 595 , se leyó una petición hecha por el Li 
cenciado Méndez de Loyola a la ciudad, jun
tamente con otra que se ha presentado ante 
el Sr. Corregidor, las cuales se leyeron y su 
tenor es el siguiente: 

«El Licenciado Méndez de Loyola, vecino 
de esta ciudad, como uno de los vecinos de 
esta república, y de las vecindades y vecinos 
que se me allegaren, ante V.a S.a parezco y 
hago notorio que por no haberse guardado la 
carta ejecutoria y estilo de elecciones de esta 
ciudad, martes, que se contaron 27 de este 
mes de Diciembre, no fué guardada la llama
da elección ni nombramiento ni poder dado 
al Dr. Gerónimo Luis, por las razones que 
ante el Sr. Corregidor tengo alegádas en pre
sencia del presente Escribano; y así hasta 
que se determine el dicho pleito no se le pue
de dar posesión por V.a S.a a quien pido y 
suplico y siendo necesario requiero las veces 
que puedo y debo, no den posesión ni admi-

85 — ' . 
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tan al dicho Dr. Gerónimo Luis como procu
rador mayor en este Ayuntamiento, y protes
to contra V.a S,a las penas en que incurren 
los Ayuntamientos que admiten a los que no 
pueden entrar en ellos, y lo pido por testi
monio. 

Otrosi, para que conste de las dichas cau
sas pido y requiero al presente Escribano dé 
a V.a S.a traslado de la petición que en la di
cha razón tengo presentada ante el Sr. Co-

regidor, 
» El Licenciado Méndez de Loyola. 

En la ciudad de Burgos a treinta y un días 
del mes de Diciembre de mil quinientos y no
venta y cuatro años, y principio del nacimien
to de Nuestro Señor Jesuciisto de mil qui
nientos y noventa y cinco años, ante el se
ñor D, Gerónimo de Montalvo, Corregidor en 
la dicha Ciudad por el Rey Nuestro Señor, y 
por ante mí el Escribano y testigos, el Licen
ciado Méndez de Loyola presentó la petición 
siguiente: 

El Licenciado Méndez de Loyola, vecino 
de esta ciudad, por lo que toca al bien pú
blico y por las vecindades y vecinos de esta 
ciudad que a este pleito se han adherido y 
adhirieren, parezco ante V.a Merced y digo 
que a mi noticia es venido que el martes que 
se contaron veinte y siete días de este'mes 
de Diciembre, en la Junta de las Vecinda
des de esta ciudad, se hizo cierta elección y 
dió poder al Dr. Gerónimo Luis, su teniente 
de V.a Merced como a procurador mayor, 
todo lo cual lo digo ninguno (sic), y como tal 
se debe revocar, porque para hacer la dicha 
elección, ni en el tiempo, lugar, orden, ni 
forma, no se guardaron las leyes de estos 
Reinos, ejecutoria de esta ciudad; ni estilo, 
ni costumbre antigua, porque los votos que 
por él votaron fueron atemorizados, persua
didos y rogados" por el dicho Dr. Luis, sus 
amigos y allegados; y porque aunque para 
demediar lo dicho algunos procuradores pi-^ 
dieron los dejasen votar secreto, y les diesen 
cédulas de V.a Merced o votasen en su pre
sencia, sin quererles dar cédulas, hallándose 
también presente el Sr. Dr. Pineda de Tapia, 
teniente de V.a Merced, habiendo publicado 
en esta ciudad los agentes del dicho Dr. Ge
rónimo Luis, que el dicho Sr. Teniente gus
taba que fuese elegido, lo cual jamás se usó 
en la dicha elección. Lo otro porque no hu
biera los dichos defectos en la dicha elección, 
ni podía ser nombrado el dicho Dr. Luis por 
haber sido y ser su teniente de V.a Merced, 
y hacedor de la Albóndiga y Alcalde Mayor 
de San Pedro de Cardeña, con quien tiene 
lugares a prevención y pleitos esta ciudad. 

Por las cuales razones y las que más preten
do alegar, pido y suplico a V.a Merced dé 
por ninguna la llamada elección y no admita, 
por tal procurador mayor al dicho Dr. Luis, y 
mande se junten de nuevo las vecindades y 
elijan libremente con el secreto o cédulas 
que pidieren a su voluntad, que haciéndolo 
así V.a Merced hará justicia, y lo contrario 
haciendo, guardando el debido comedimien
to apelo para ante quien y con derecho debo 
y puedo, y pidolo por testimonio. El Licen
ciado Méndez de Loyola.» 

Y presentada, el dicho Sr. Corregidor 
mandó dar traslado de ella al dicho Dr. Ge
rónimo Luis, y en lo de la apelación, que lo 
oía, testigos Andrés de Cañas y Diego de Sa
lamanca, vecinos de Burgos. Pasó ante mí, 
Francisco de Nanclares. 

En Burgos, a los dichos treinta y uno de 
Diciembre del dicho año, yo el Escribano no
tifiqué al dicho Dr. Gerónimo Luis, lo suso
dicho en su persona. Y en fé de ello lo firmé. 
Francisco de Nanclares. 

Presentadas y vistas las dichas peticiones, 
en este mismo Regimiento, se trató y confi
rió sobre lo contenido en ellas por los dichos 
Srcs. Alcaldes Mayores, Escribano Mayor y 
regidores; y después de haberlo tratado y 
conferido, por la mayor parte se acordó que 
se llamase a los letrados de la ciudad para 
aconsejarse y que digan lo que es Justicia y 
Derecho en este caso, y lo que deben hacer 
en él. . 

Y habiendo venido a este Regimiento el 
Dr. Márquez y el Licenciado Pardo, canóni
gos de la Santa Iglesia de esta ciudad, y el 
Licenciado Ortega, abogados salariados que 
son de la dicha ciudad. 

Y dándoles parte del caso, después de 
haberlo oído y entendido, y vista la contra
dicción del dicho Licenciado Méndez, opues
ta al dicho Dr. Gerónimo Luis, unánimes y 
conformes, dijeron que habiendo pleito so
bre la dicha elección y estando contradicha 
y allegada en tiempo y en forma, así contra la 
forma de la dicha elección como contra el 
electo; que de Derecho no puede ser admi
tido el dicho Dr. Gerónimo Luis al dicho ofi
cio ni al uso y ejercicio de él, hasta en tanto 
que se determine definitivamente por todas 
instancias la causa de la contradicción, y que 
la dicha ciudad puede requerir sobre ello y 
hacer las apelaciones y protestaciones nece
sarias, y esto dieron por su parecer. 

Atento lo cual y visto por los dichos se
ñores la respuesta de los dichos sus letrados, 
dijeron: Que atenta la contradicción del di
cho Licenciado Méndez y las causas que dá 
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y las que más protesta allegar, que el dicho 
Dr. Gerónimo Luis no se reciba ni admita por 
tal procurador mayor hasta en tanto que el 
pleito que está comenzado ante el Sr. Corre
gidor se determine y acabe definitivamente, 
como es de Derecho. Y si es necesario, desde 
luego contradicen la dicha elección en la me
jor forma y manera que de Derecho haya lu
gar y más convenga a su derecho, y si nece
sario es a mayor abundamento el dicho Re
gimiento contradecía y contradijo la^ dicha 
elección y nombramiento del dicho Dr. Ge
rónimo Luis para tal procurador mayor de la 
dicha ciudad con la instancia y afincamiento 
necesario, y pidieron y suplicaron al Sr. doc
tor Pineda de Tapia, teniente de corregidor, 
y con el debido comedimiento le requieren 
sea servido de no m'andarle recibir en ningu
na manera hasta que se determine el dicho 
pleito, ni anticipe el dar la posesión actual y 
corporal del dicho oficio al dicho Dr. Geró
nimo Luis hasta que se llegue el tiempo en 
que se pueda y deba hacer conforme a Dere
cho, y en caso contrario, apelan desde luego, 
de lo que su merced proveyere y procediere 
en el caso para ante S. M . y para ante quien 
y con Derecho pueden y deben, y protestar 
la nulidad de todo lo que en contrario se hi
ciere y proveyere, con todo lo demás que 
para en guarda de su derecho les conviene 
protestar, y lo pidieron por testimonio, es
tando presentes los dichos sus letrados y con 
su acuerdo. 

El señor teniente dijo: Que atento que las 
vecindades de esta ciudad han nombrado por 
procurador mayor de ella al dicho Dr. Geró
nimo Luis, y le han dado poder para usar y 
ejercer el dicho oficio, como consta de la di
cho elección y poder, conformándose con la 
Carta Ejecutoria Real que las dichas vecin
dades tienen contra esta ciudad y los caba
lleros de este Ayuntamiento, y que por ella 
se manda que se reciba en este Ayuntamien
to al tal procurador mayor que fuere elegido 
y nombrado por las dichas vecindades; man
daba y mandó que el dicho Dr. Gerónimo 
Luis entre en este Ayuntamiento a tomar po
sesión del dicho de oficio y hacer el jura
mento y solemnidad necesario, y que los ca
balleros de este Ayuntamiento así le reciban 
so las penas contenidas en la dicha Carta 
Ejecutoria, lo cual se cumpla sin perjuicio de 
la contradicción del dicho Licenciado Mén
dez y de la que algunos caballeros de este 
Ayuntamiento han hecho y hacen. Y así lo 
proveyó y mandó y firmó. Dr. Pineda de 
Tapia. 

Los señores del Ayuntamiento, en nom-
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bro de la ciudad dijeron que la dicha Carta 
Ejecutoria Real, no dispone lo que su merced 
el dicho teniente dice en el dicho su auto, .y 
así del dicho auto, con el comedimiento de
bido, le dijeron ninguno (1), y apelaban y 
apelaron para ante quien podía y ha lugar, y 
pedían los apóstoles (sic) y lo pidieron por 
testimonio Porque cuando la dicha Carta 
Ejecutoria tal dijera de Derecho se había de 
entender siendo la elección Rita Rite y Rec
te hecha, y no de otra manera, y no estando 
contradicha como, lo estaba y está, y así ape
laban y apelaron y protestaron la nulidad y el 
remedio del atentado, y pidieron y requiriè-
ron al dicho señor teniente no innove ni aten
te en perjuicio de su apelación, y protestaron 
lo que más podían y debían, y lo pidió por 
testimonio. 

El teoiente diio que mandaba y mandó 
que sin embargo, se cumpla lo que tiene man
dado. 

Los señores del Regimiento dijeron que 
afirmándose en lo que tienen dicho de nue
vo, siendo necesario, apelaban y apelaron 
como tienen apelado, y protestaban lo que 
tienen protestado y lo que más a su derecho 
convenga, y lo pidieron por testimonio. 

El dicho teniente, insistiendo, mandó que 
sin embargo se cumpla lo que tiene manda
do, y que el dicho Dr. Gerónimo Luis entre 
en este Regimiento y haiga el juramento y 
solemnidad necesaria. 

En visto de ello, los dichos señores, dije
ron que atento que la ciudad tiene acordado 
por la mayor parte que no se reciba ni admi
ta por tal procurador mayor al dicho Dr. Ge-, 
rónimo Luis, y su merced del dicho teniente 
está obligado a conformarse con la mayor 
parte conforme a Derecho y á las Reales pro
visiones que esta ciudad tiene, que le son no
torias al dicho Sr. teniente, con las cuales 
siendo necesario le requieren desde luego 
para que las guarde y cumpla, y en su cum
plimiento, ejecute lo acordado y decretado 
por la mayor parte del dicho Ayuntamiento, 
y así se lo pidieron y requirieron y protesta
ban y protestaron lo que protestar podían y 
debían y les conviene protestar en este caso, 
y siendo necesario de nuevo apelaban afir
mándose en las apelaciones y protestaciones 
antes hechas, y lo pidieron por testimonio, 

Otrosí, acordaron que se siga este nego
cio por ciudad, por ser negocio de tanta im
portancia y consecuencia para pleitos seme
jantes en razón de tocar a la buena elección 
de los oficios de la república de esta ciudad. 

(1) Nulo. 
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y a que para adelante se sepa si estando 
contradicha y litigiosa alguna elección se 
puede y debe dar la posesión al electo, es
pecial reclamando esta ciudad y Regimiento 
de ella, como reclamó y contradijo expresa
mente como parece de suso y también por 
tocar como toca este negocio a la autoridad 
de esta ciudad y a la libertad que ha de te
ner en la determinación y buena dirección y 
expedición de los negocios que se tratan y 
votan, y a que se guarde y ejecute precisa
mente lo que se acordare por la mayor parte 
en el dicho Ayuntamiento y que para ello 
vaya un caballero de este Ayuntamiento a la 
villa de Valladolid y a las demás partes ne
cesarias en seguimiento de esta causa. 

Insistió el Sr. teniente diciendo que man
daba y mandó que sin embargo el dicho doc
tor Gerónimo Luis entre en este Ayuntamien
to y haga el juramento y solemnidad necesa
rio y se le dé la posesión, y mandó al Escri
bano que le saliese a llamar, quien salió del 
dicho Ayuntamiento y llamó al dicho doctor 
Gerónimo Luis, el cual entró en el dicho 
Ayuntamiento, y después de entrado, los di
chos señores pidieron y requirieron al escri
bano intimase y notificase al Dr. Gerónimo 
Luis las contradicciones y apelaciones que 
sobre ello estaban hechas por la dicha ciu
dad, y yo el Escribano, doy fé que se las in
timé y notifiqué, ,y comenzándoselas a leer, 
el dicho señor teniente dijo que no era ne
cesario y que jurase; y después de habérse
las notificado, tomé y recibí juramento en 
forma debida de Derecho, jurando por Dios 
Nuestro Señor y por Santa María y por una 
señal de Cruz a tal como esta f y por las pa
labras de los Santos Evangelios, que bien y 
fielmente y con toda diligencia y cuidado, 
usará y ejercerá el dicho oficio de procurador 
mayor de la dicha ciudad, haciendo en él lo 
que debe y es obligado al servicio de Dios 
Ntro. S'íñor y de S. M . y bien de esta ciudad y 
su república, sin intervenir parcialidad, frau
de, ni colusión alguna, y que no llevará de
rechos demasiados, cohechos, ni baraterías, 
y guardará la Carta Ejecutoria y Ordenanzas 
de esta ciudad y buenas y loables costumbres 
y obedecerá y cumplirá las cartas y provisio
nes Reales,-y guardará el secreto de las co
sas que en este Ayuntamiento se trataren, en 
los casos y cosas que se deban guardar, con
forme a la orden que en él se tiene, y en to
do hará lo que bueno y leal procurador ma
yor debe y es obligado a hacer, y a la fuerza 
y conclusión del dicho juramento dijo: Si juro 
y Amén. 

Hecho el dicho juramento, el señor te

niente le mandó que se sentase en el asiento 
donde se suelen sentar los procuradores ma
yores; y los señores del Ayuntamiento dijeron 
que no le recibían ni a'dmitían por tal procu
rador mayor ni venían en darle la dicha pose
sión, antes de nuevo requerían y requirieron 
al dicho Sr. teniente no le mandase admitir 
ni sentar, ni procediese en adelante innovar 
pendiente la apelación que por el dicho 
Ayuntamiento está interpuesta, y siendo ne
cesario, no se apartan de la dicha su apela
ción y apelaciones antes de ahora hechas,, 
de nuevo tornaban a apelar como apelado 
tienen y protestaron el remedio del atentado 
con todo lo demás que protestar les convie
ne, y lo pidieron por testimonio. 

Apesar de la protesta del Ayuntamiento, 
por mandado del teniente de corregidor, el 
dicho Dr. Gerónimo Luis se sentó en el Ayun
tamiento en el lugar acostumbrado de los 
procuradores mayores. 

Ante la tenacidad del teniente Dr. Pineda 
de Tapia, Jos demás señores del Regimiento 
dijeron que tornaban y tornaron a apelar de 
lo susodicho para ante quien podían y debían, 
y protestaron el atentado y su Temedio, y 
que lo hecho y procedido por el dicho señor 
teniente de hecho y contra Derecho, inno
vando y alterando pendiente la apelación, no 
les pare ni pueda parar perjuicio a su dere
cho, por cuanto la dicha ciudad no viene en 
ello ni lo consiente, antes lo tiene contradi
cho y de nuevo lo contradice, y protesta de 
quejarse de ello ante los señores superiores, 
y lo pidieron por testimonio. 

Una vez sentado el Dr. Gerónimo Luis 
en el dicho Regimiento, atento que querían 
tratar del dicho negocio, acordaron que se 
saliese de la sala, y el señor teniente le man
dó salir; y habiendo salido, se trató sobre si 
el dicho negocio se había de seguir por ciu
dad o no, y el teniente mandó que los caba
lleros del Ayuntamiento votasen sobre ello 
públicamente y se asentasen los votos por 
escrito en el libro del Regimiento, y así se 
hizo. 

Juan Alonso de Salinas, dijo, que este 
negocio le incumbía y tocaba a la ciudad, y 
así era de parecer que se siguiese y nombra
sen comisarios para ello. 

Juan Alonso de Salamanca, dijo, que era 
de parecer que si a los letrados de la ciudad 
les pareciere que es justicia y que incumbe a 
la ciudad [el seguirlo, que se siga y haga lo 
que ellos dijeren. 

Los señores Dr. Márquez, Licenciado Par
do y Licenciado Ortega, letrados de la ciu
dad, que se hallaba» en dicho Regimiento, 
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la Comisión del impuesto para prevenir el 
paro para la construcción de un camino 
vecinal. 

3- 10-44 277 Ag.—Decreto fijando precios para 
el trigo y -demás productos intervenidos, 
durante la campaña 1945-46, compra, y el 
régimen de su recogida. 

P. C.—Incluyendo en la lista de Procu
radores al Alcalde de las Palmas de Gran 
Canaria. 

H. —Orden autorizando la exportación 
de sacarina sin gravamen del impaesto. 

Ag. — Otra, sobre revisión del Registro 
de la Dirección General de Ganadería de 
mataderos industriales y fábricas de em
butidos. 

E. N . - Otra, rectificando erratas de los 
Decretos sobre ordenación de las Facul
tades Universitarias. 

Otra jubilando a don Manuel Machado, 
funcionario del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros 

Otra, incorporando a la Biblioteca Me-
néndez Pelayo la Municipal de Santander, 
y creando una sección popular. 

Otra, nombrando Director adjunto de 
esta Biblioteca, a don Ignacio Aguilera. 

Otra, convocando a oposición esta pla
za de Director. 

Ad. C. — Movimiento de personal admi
nistrativo durante el mes de Agosto. 

Disponiendo que los Secretarios de Ad
ministración Local que asistan a los cursos 
anunciados, percibirán todo el sueldo de 
sus Corporaciones. 

4- 10-44 278 S. G. M.—Decreto concediendo la 
Gran Cruz de la Orden de Cisneros a don 
Manuel Valdés Larrañaga y a don Luis 
Carrero Blanco 

J.—Orden autorizando el funcionamien
to del Tribunal Tutelar de Menores de 
Guadalajara. 

E. N.—Otra, distribuyendo un crédito 
para calefacción de diversos Institutos 
Nacionales. 

T. —Otra, dictando normas para la jus
tificación de Familia Numerosa a efectos 
de matrícula en los Centros de Enseñanza 
1 A. O. —Consejo de Canalización del 
Manzanares—Ocupación de terrenos, de 
acuerdo con la Ley de 7 de Octubre de 
1939. 

Diputación de Málaga — Oposición 
para la plaza de Médico anátomo-patólo-
go y bacteriólogo de la Beneficencia. 

Ayuntamiento de las Franquesas.—Se
gunda subasta para construir dos grupos 
de viviendas protegidas. 

Ayuntamiento de Cuenca.— Concurso 
para instalar un gasógeno y colocación de 
una carrocería en* un chasis 

"3'-10-44 279 J. —Decreto nombrando Vocal de 
la Comisión de Codificación a D. Ramón 
García del Valle. 

P. G.— Orden ampliando la Comisión 
interministerial para la aplicación del Se
guro de Enfermedad a los tres Ejércitos 
con dos miembros de F. E. T. y de las 
J. O. N . S. 

Otra, relacionada con las elecciones 
sindicales. 

I . y C.— Otra, disponiendo la libertad 
de precio del desperdicio de goma de se
gunda calidad 

Otra, disponiendo la intervención de 
la hueva de la merluza utilizada para la 
pesca. 

Rectificando a la del mes pasado que 
fijaba las tarifas especiales de carbón en 
régimen de cabotaje. 

E. N.1—Orden anunciando la supresión 
del examen de ingreso en la Universidad. 

Otra, organizando las enseñanzas del 
doctorado en «Química Industrial» en la 
Facultad de Ciencias. 

Ad. C—Rectificando la norma 28 de 
la Circular del servicio de la patata de 
siembra número 4. 

A. O.—Ayuntamiento de Orense,— 
Oposición para cubrir tres plazas de Jefes 
de Negociado y Oficial administrativo. 

Ayuntamiento de Lérida. - Concurso 
para la exclusiva o monopolio de los ser
vicios de Pompas Fúnebres. 

6- 10- 44 280 E. NJ.—Orden concediendo la cor
bata de la Orden de Alfonso X el Sabio, 
al Ayuntamiento de Granada. 

T —Orden modificando algunos ar
tículos de la reglamentación de la industria 
minera del plomo. 

Otra, disponiendo que la Secrtaría 
Técnica del Instituto Nacional de Medi
cina, Higiene y Seguridad del Trabajo, se 
divida en dos Secciones. 

Otra, aprobando la reglamentación del 
trabajo, en la industria de cinemaiografías. 

Ayuntamiento de Mataró.—Subasta 
para las obras de pavimentación de una 
calle. 

Ayuntamiento de Barcelona. — Con
curso para las obras de reparación de tu
berías y corredores y supresión de surti
dores de una plaza. 

7 - 10 - 44 281 G. - Orden autorizando el ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores Farmacéuti
cos Municipales, a los titulares de la pro
vincia de Navarra. 

O.—Orden dictando normas para la 
formación de los presupuestos de 1945. 

Otra, convocando exámen de aptitud 
para Agentes y Corredores libres de Co
mercio. 

T. — Otra, normas complementarias 
para el trabajo en la industria de mani
pulado de carbón. 

Otra, designando a D. José Antonio 
Plaza Ayllón, Presidente de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de Burgos. 

Ad. C. — Delegación de firma de los 
asuntos de Justicia Municipal en el Subdi
rector General de la misma. 

Rectificación a la relación número 29, 
de artículos intervenidos que requieien ir 
acompañados de guía de circulación. 

Diputación de Vizcaya. - Subasta para 
la construcción de un camino vecinal. 

Ayuntamiento de San Clemente (Cuen
ca).—Subastas para aprovechamientos de 
maderas 

Ayuntamiento de Barcelona.—Concur
so para la reparación general de las líneas 
eléctricas del Parque de Monjuit, 
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Idem.—Concurso para las obras de re
paración de los mecanismos de ilumina
ción del gran surtidor de dicho Parque. 

Ayuntamiento de Cartaya. — Subasta 
para la venta de pinos. 

S - 10 - 44 282 P. G . - Orden rectificando la relativa 
a los precios de especialidades farmacéu
ticas. 

J.— Otra, concediendo la Medalla de 
Oro del Mérito Social Penitenciario a los 
Gobernadores de Albacete, Huesca y Gui
púzcoa. 

E. N . — Ordenes rehabilitando para 
1944-45, a los alumnos huérfanos de caí
dos y a los seleccionados las becas y sub
sidios disfrutados en el curso anterior. 

Otra, prorrogando para 1944-45, las 
Ordenes sobre concesión de matrículas 
gratuitas a los alumnos huérfanos de la 
cruzada de liberación 

Ad. C.—Levantamiento de actas pre
vias de ocupación de inmueble por Regio
nes Devastadas parala Iglesia y Casa Rec
toral de Pitres (Granada). 

Estado demostrativo de enfermedades 
infecto-contagiosas y parasitarias de los 
animales domésticos del mes de Julio úl
timo. 

A. O.—Diputación de Càceres.—Opo
siciones para la plaza de farmacéutico de 
la Beneficencia en Plasència. 

Diputación de Segòvia. — Oposición 
para Médico Director del Sanatorio Psi
quiátrico de Fuencisla. 

9 - 10-44 283 I . y C—Orden disponiendo que los 
fabricantes y demás preparados de los su
cedáneos, deberán indicar en todas las 
operaciones las dos palabras «sucedáneo» 
«similar». 

E. N . — Orden disponiendo que los 
Rectorados de las Universidades observen 
lo establecido sobre la inscripción de ma
trículas. 

Otra, relativa a las condiciones que 
han de reunir los alumnos universitarios 
para matricularse de nuevo curso. 

Otra, incluyendo en el artículo que 
se cita del Decreto de Ordenación de la 
Facultad de Ciencias Políticas la asigna
tura que se menciona. 

Otra, anunciando oposición para cá
tedras de esta Facultad de la Universidad 
de Madrid 

T. —Otra, concediendo la Medalla aí 
Mérito en el Trabajo a los señores que se 
mencionan. 

Ad. C.— Vacantes de Inspectores Far
macéuticos Municipales para su provisión. 

Acuerdos de la ponencia designada 
para el estudio del precio de las briquetas 
de brea. 

Circular con la qúe se modifica la 408, 
sobre la campaña aceitera 1944-45. 

Otra, haciendo público la expedición 
de libramientos de Educación Nacional. 

A. O.— Diputación de La Coruña.— 
Concurso para proveer una plaza de Ayu
dante de Vías y Obras. 

Ayuntamiento de Cádiz. —- Concurso 
para la adquisición de contadores de agua. 

Ayuntamiento de La Coruña.—Con
vocatoria para plazas de subalternos. 

Ayuntamiento de Cuenca. — Subastas-
para aprovechamientos maderables y le
ñosos 

10- 10- 44 284 A. E.—Otra, disponiendo cese en 
el despacho y firma de los asuntos deí 
Subsecretario, el Director de Asuntos Ge
nerales 

Ag. —Otra, disponiendo se cumpla una 
sentencia del Tribunal Supremo, en un re
curso contencioso contra la Or den del 22 
de Diciembre de 1932, sobre expropiación 
forzosa 

E N — Ordenes distribuyendo crédi
tos para los centros de formación profe
sional y Patronatos locales que se men
cionan. 

Ad. C. — Delegando la firma de los 
asuntos de Justicia Municipal en el Subdi
rector de la misma. 

11 - 10 - 44 285 G.— Orden reglamentando la fabri
cación y venta de jabones medicinales. 

Otra, creando Centros de perfecciona
miento Médico. 

Otra, con el emblema para el personaF 
de la Fiscalía de la Vivienda. 

Otra, sobre provisión de vacantes de 
Secretarios de Gobiernos Civiles. 

H — Otra, disponiendo el pago de in 
tereses y amortizaciones de la rama espa
ñola del empréstito austríaco ¡934-39. 

Ag.— Otra, que se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia del Tribunal 
Supremo el recurso contencioso contra la 
Orden de 18 de Mayo de 1934, sobre des
linde de montes. 

Otra, con las superficies de siembra de 
trigo para 1944-45. 

Otra, convocando a todos los delega
dos provinciales de trabajo para unas reu
niones en Madrid. 

Ad. C—Instrucción para el canje de 
inscripciones de Deuda perpetua 4¡ por 
100 interior. 

Circular 491 rectificada sobre la cam
paña aceitera 1944-45. 

A. O. — Auyntamiento de Ronda.— 
Subasta de las obras de construcción de 
un edificio para ampliación del Hospital 
de Santa Bárbara. 

Ayuntamiento de Burgos.— Anuncian
do el Reglamento de redes de distribu
ción y energía eléctrica del proyecto de 
ensanche. 

12-10-44 286 G — Orden colocando a los Cuer
pos de Correos bajo el patrocinio de 
Nuestra Señora del Pilar. 

H. —Otra, aclarando dudas sobre la 
tramitación y resolución de expedientes 
por devolución de ingresos por mejora de 
peneiones a militares 

T.—Otra, dejando sin efecto la decla
ración de la S. E. S. A. como entidad co
laboradora del Seguro de Enfermedad. 

Ad. C.— Anunciando las series y nú
meros de los títulos de amortizable 4 por 
100 para su contratación en las Bolsas de 
Comercio. 

A. O. — Diputación de Castellón. -
Oposición para la plaza de Médico Jere 
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de Ginecología y Obstetricia' del Hos
pital. 

Ayuntamiento de Pontevedra.—Subas
ta para la ampliación de la red de traída 
de aguas para la Escuela Naval. 

Ayuntamiento de San Martín del Rey 
Aurelio. - Concursos subastas para cons
truir tres grupos de viviendas prote
gidas. 

13- 10-44 287 Ad. C. - Resolución de una consul
ta sobre modificación del precio de los 
accesorios de farmacia 

A. O —Diputación de Huesca—Opo
sición para una plaza de oficial tercero ad
ministrativo 

Alcaldía de Rubí.—Subasta para la ven
ta de un edificio y terreno. 

14- 10' 44 288 G.—Orden dando normas para la 
confección de presupuestos de las Man
comunidades Sanitarias e Institutos Pro
vinciales de Sanidad para 1945. 

J. - Otra, autorizando la subasta para 
construir un sanatorio Psquiátrico peni
tenciario en Madrid 

Otra, suprimiendo el Juzgado Muni
cipal de San Juan de Palamós. 

"15 - 10 - 44 289 G —Orden aprobando la sustitu
ción del trámite de referendum para el 
cambio de denominación y capitalidad del 
municipio de Carbia (Pontevedra). 

I . y C — Otra sobre proyección de pe
lículas nacionales y prohibición de pro
gramas dobles en las salas de cinemató
grafo. 

E. N . —Otra, nombrando Director de la 
Real Academia Española, interino, a don 
José María Pemán y Pemartín. 

Otra, sobre liquidación de firmas del 
Seguro obligatorio de enfermedad. 

Ad. C— Disponiendo la publicación del 
Escalafón de Odontólogos de Asistencia 
Pública Domiciliaria. 

Anunciando el extiavío de inscripciones 
de Propios 

Creando la Escuela o Sección de vulga
rización mercantil en la de Comercio de 
San Sebastián. 

A. O.—Ayuntamiento de Zaragoza.— 
Subasta para la instalación de tuberías pa 
ra el abastecimiento de agua. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene
rife.—Subasta para la prolongación de una 
calle como obra de mejora interior de po
blación. 

Ï 6 - 1 0 - 4 4 290 J. —Orden suprimiendo el Juzgado 
Municipal de Porte! Rubio. 

Agr.—Otra, creando el registro lanero 
de España. ' 

Ad. C. —Subasta de las obras de una 
leprosería en Toen (Orense). 

H —Anuncio de títulos de Deuda amor-
tizable 4 por 100, para su contratación en 
las Bolsas de Comercio. 

Estabilizando el precio de venta al pú
blico de la patata de consumo en la Zona 
Norte de recursos. 

Normas para la ordenación del Mercado 
de Rodamientos. 

Ampliación a la relación núnjero 29 de 
artículos intervenidos 

17 - 10-44 291 E. N.—Orden autorizando a la 
Escuela de Comercio de Sabadell para la 
matrícula del legundo curso. 

Ad C.—Anuncio de las vacantes de In
terventores de fondos provinciales y mu
nicipales. 

A. O. —Diputación de Zamora.—Opo
siciones para cubrir cinco plazas de Ofi
ciales administrativos. 

Ayuntamiento de Madrid--Requirien
do a los herederos de don Pedro Manuel 
Ruiz y don Eduardo Balledor Idigoras, 
para la expropiación de unos terrenos. 

Ayuntamiento de Vigo.—Segunda su
basta para la construcción de un Grupo 
Escolar. 

Ayuntamiento de La Rinconada.—Con
curso subasta para construir 150 viviendas 
protegidas. 

18 - 10-44 292 G.—Orden disponiendo que el 
Tribunal número 1 para las oposiciones 
del Cuerpo de Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliarla continúe con los ejerci
cios del Tribunal núm. 2. 

Ad. C.—Resúmen de la contratación 
mobiliària en el mes de Agosto. 

A O. -Aeropuerto de Muntadas.—Ho
jas de aprecio para la expropiación de te
rrenos del Aeropuerto de Barcelona. 

Diputación de Castellón.—Obras para 
el camino local de Benicasi a Gabanes. 

Diputación de Iscar.—Segunda subasta 
para la reforma de la Casa Consistorial. 

Ayuntamiento de La Rinconada.—Rec
tificación al anuncio de 17 de los corrien
tes. 

Diputación de Castellón.—Subasta para 
terminar el camino de Usuras a La Barona. 

19- 10 - 44 293 J.—Decreto creando el Instituto 
Nacional de Estudios Jurídicos. 

Otro, autorizando al Instituto Nacional 
de la Vivienda para conceder a las Mutua
lidades de este Ministerio los beneficios 
de viviendas protegidas. 

H—Otro dictando normas a que han 
de someterse las operaciones de reaseguro 
mercantil. 

I . y C.—Otro, autorizando la exporta
ción de buques menores de 500 toneladas. 

Otro, concediendo a la señora viuda 
de Santacana, los beneficios de expropia
ción forzosa, para adquirir terrenos para 
explotar una fábrica de yeso. 

Ag - Otro, declarando de utilidad pú
blica a los efectos de expropiación un 
proyecto de repoblación forestal. 

Otro, declaraedo de interés forestal 
Nacional, una comarca sur de la provincia 
de Albacete. 

E. N.—Otro declarando de urgencia a 
los efectos de exprooiación, las obras de 
conaolidación del Palacio de Dos Aguas, 
de Valencia, y las obras de Investigaciones 
Geológicas 

Otros, declarando monumentos histó
ricos artísticos, distintos edificios y ruinas 
en las provincias de Barcelona, Tarragona, 
Coruña, Lugo y Vizcaya. 

T.—Otro, modificando el límite del 
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importe de la construcción de viviendas 
protegidas para Jefes y Oficiales del Ejér-
ciso, edificadas por el Patronato. 

Otro, autorizando la compensación a 
metálico de las vacaciones de los mineros 
de carbón. 

Otro/ determinando el pago de plus 
de cargas familiares comprendidos en el 
de 4 de Mayo último por el Instituto Na
cional de Previsión. 

Otro, declarando urgente la construc
ción de viviendas protegidas en diversos 
lugares. 

H —Orden disponiendo que las com
probaciones de herencias abintestato por 
derechos reales produzcan la diferencia 
por Timbre, cuando la mismas excedan 
de lo señalado provisionalmente. 

E. N . — Otra, sobre rescisión de con
tratas. 

Ad. C —Anunciando las series y nú
meros de títulos de la Deuda perpetua 4 
por 100, interior, fecha 1.° de Abril úl
timo. 

A O. — Ayuntamiento de Bedmar.— 
Subasta para arrendar la recaudación de 
distintos arbitrios. 

20 - 10 - 44 294 P. G—Decreto rectificado sobre la 
adscripción de la Escuela sordo-mudos de 
Madrid, al Ministerio del Ejército y del in
mueble de Santa Clara, de Oviedo, al de 
Educación. 

G.—Otro, aprobando la carta munici
pal de Torredelcampo. 

Otro, autorizando al Ayuntamiento de 
Santander, para enajenar sin los previos 
permisos ministeriales, para reconstruir la 
zona siniestrada. 

Otro, autorizando al Ayuntamiento de 
San Ildefonso, para ceder un solar del Pa
trimonio N'acional, a fin de construir una 
Casa de Correos. 

Otros, sobre constricciones de casas-
cuartel para la Guardia Civil y Casas de 
Correos en distintos lugares. 

Otro, aprobando el proyecto de cons
trucción de un edificio Gobierno Civil, en 
Badajoz. 

E.—Otro, declarando urgente la cons
trucción de un polvorín y almacén de ex
plosivos en Salamanca. 

O. P.—Otro, declarando urgentes los 
pedidos de materiales, para las obras de 
la Dirección General de Caminos que se 
relacionan. 

Otro, autorizando la ejecución simul
tánea por administración, de las obras de 
abastecimiento de aguas y alcantarillado 
de Peñaranda de Bracamonte. 

J.—Orden creando una Subdirección 
General en la Dirección General de Asun
tos Eclesiásticos. 

Otra, nombrando a D. Juan Soto de 
Gangoiti, Subdirector de dicho organismo. 

E. N . —Otra, desestimando la petición 
de un contratista que pretende quede a 
su disposición material de unas obras que 
le fueron rescindidas. 

T. — Otra, publicando la relación nú
mero 3, de Montepíos y Mutualidades 
inscriptos en él Registro* Oficial. 

Ad. C. - Relación de asuntos tratados 
en la sesión de la Comisión Central de 
Sanidad Local. 

21 - 10- 44 296 E, N —Decreto implantando la en-
señanza religiosa en las Escuelas especia-, 
les y Centros de grado medio y elemen
tal, de Enseñanza Profesional y Técnica y 
Bellas Artes 

Orden aprobando el presupuesto de 
obras para el Monumento Nacional, Con
vento de Religiosas* Benitas, de Toledo. 

T —Otra, dando instrucciones para eí 
nombramiento de Presidentes y Vocales 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana. 

Otra, disponiendo quede integrado en 
la forma que se indica el Patronato deí 
Instituto de Medicina, Higiene y Seguri
dad de Trabajo. 

Ad C — Ampliación a la convocatoria 
del Instituto de Estudios de Administra
ción Local para Secretarios de segunda ca-

, tegoría. 
Series y números de obligaciones del 

Tesoro 3 por 100 emisión 1.° de Marzo 
último. 

Renovación del Consejo Superior de 
los Colegios de Corredores de Comercio 
y déla Junta Central. 

Subastas para la construcción de va
rios bloques de viviendas protegidas eit 
las localidades que se mencionan. 

A. O—Diputación de Alava. — Oposi
ción para la plaza de Aparejador de obras. 

Ayuntamiento de Madrid. — Subasta 
para las obras de restauración y ordena
ción de la Cuesta de la Vega. 

Alcaldía de Llarena. — Subasta para la 
terminación de una casa - cuartel de la 
Guardia Civil. 

Ayuntamiento de Alberique. — Con
curso subasta para construir 84 viviendas 
protegidas. 

22 - 10 - 44 297 J.—Orden creando la Subinspec-
ción General de Sanidad de la Dirección 
de Prisiones. 

Otra, nombrando Subinspector de es
te servicio y Secretario de la Inspección a 
D. Juan Manuel Rodríguez Piñero. 

Ag.—Otra, con normas para las tarifas 
de honorarios e igualas de Veterinarios. 

Otra, subvencionando al Sindicato del 
Olivo para la primera exposición nacional 
del aceite y derivados. 

T.— Orden organizando los estudios 
relativos a la enfermedad «Cannabosis» en 
la cuenca del río Segura. 

Otra, sobre renovación de títulos de 
beneficiarios de familias numerosas y ex-

, pedición de nuevos títulos. 
S. G. M . — Otra, relacionada con el 

Instituto Nacional del Libro Español. 
Ad. C—Anunciando la vacante de Ins

pector Farmacéutico de Tomelloso. 
Circular referente a' las oposiciones 

para Inspectores Farmacéuticos Munici
pales 

Expedición de libramientos de Educa
ción Nacional. 

A. O.—Diputación de Valencia.—Con-
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cursó para el cargo de Recaudador de 
Contribuciones de la zona de Ayora. 

Diputación de Burgos. - Concurso pa
ra la plaza de Capellán auxiliar de los Es
tablecimientos de Beneficencia 

Ayuntamiento de Santander.—Subasta 
para las obras de urbanización de una 
Avenida 

Ayuntamiento ele León. — Concurso 
para obras en el Teatro Principal. 

Ayuntamiento de Córdoba — Subasta 
para la ampliación del edificio Casas Con
sistoriales. 

Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan. — Concurso subasta para construir 
una casa cuartel de la Guardia Civil, vi
vienda protegida. 

Ayuntamiento de Morón de la Fronte
ra.— Concurso subasta para un grupo de 
viviendas protegidas. 

Ayuntamiento de Cangas de Morrazo 
(Pontevedra) — Segunda subasta para 
construir tres bloques de viviendas prote
gidas. 

A. O. —Banco de España.—Concurso 
para la construcción del edificio Sucursal 
de Valdepeñas. 

^ 3 - 10-44 297 J —Orden nombrando a D José 
María de Porcioles y Colomer, Vicepresi
dente del Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos 

Otro, encoipendagdo a la Sala 2.a del 
Tribunal Supremo el informe sobre el tex
to revisado del Código Penal. 

Ag.— Otra, con normas para la revisión 
de las granjas avícolas diplomadas. 

Àd. C.—Nueva clasificación de los par
tidos farmacéuticos de la provincia de La 
Coruña. 

A O —Obra Sindical del Hogar. —Su
basta-concurso para construir seis vivien
das protegidas en Millán de Tordesillas. 

34- 10-44 298 H. - Orden incluyendo en el De
creto sobre Zona de Seguridad Fiscal, el 
cáñamo en rama o manufacturado en cor
delería 

I . y C. — Otra, reglamentando las di
mensiones del mallaie de los artes de pes
ca en Mar Menor. 

Ad. C. - Autorizando las adicciones 
que se mencionan a los epígrafes de las ta
rifas de alpargatas de Abastecimientos y 
Transportes. 

A. O. — Diputación de Teruel. — Con
vocatoria para las plazas de Médicos, Di
rector del Hospital de Alcañiz, de medi
cina interna del mismo, y del servicio de 
enfermedades infecciosas y tuberculosas 
del Hospital de Teruel. 

Diputación de Burgos. — Convocatoria 
para la plaza de arbolista del campo prác
tico de agricultura. 

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro. 
- Subasta para la construcción del nuevo 
matadero municipal. 

Ayuntamiento de Colmenar Viejo.— 
Concurso para la plaza de Aparejador 
Municipal. 

Ayuntamiento de Castro Urdiales.— 
Subasta para construir 16 viviendas pro
tegidas. 

25 - 10-44 299 I . y C—Decreto rectificado con
cediendo a la Sra. Viuda de Santacana, 
los beneficios de expropiación forzosa pa
ra los terrenos que precisa en ¡a explota
ción de una fábrica de yesos. 

E. N . — Orden ampliando la comisión 
para la enseñanza de Aparejadores con un 
representante del Sindicato de la cons
trucción, vidrio y cerámica. 

S. G. M - Otra, con normas para la 
organización y el funcionamiento del ser-
vicio de radio-difusión. 

Ad C--Fijando el consumo de carbu
rantes líquidos para'el mes de Noviembre. 

Escalafón de los Secretarios de Juzga
dos Municipales de la clase B, capitales de 
provincias y de poblaciones de más de 
30.000 habitantes. 

Circular recordando a los "Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media el cum
plimiento de las disposiciones que se citan. 

Rectificando erratas observadas en las 
noimas de la reglamentación del trabajo 
en la industria y manipulación de cartón. 

Otra, con el mismo objeto en la de la 
industria cinematogràfica. 

A. O.—Diputación de Ciudad Real.-
Falta de documentación de opositores a 
la plaza de Médico segundo Jefe del Ma
nicomio. 

Ayuntamiento de Tarragona.—Subas
ta para la venta de varios solapes 

Ayuntamiento de Badajoz.—Concurso 
subasta para construir 280 viviendas pro
tegidas. 

Ayuntamiento de Villagarcía de Canr 
pos. — Concurso subasta para construir 
dos viviendas protegidas. 

Ayuntamiento de Sueca (Valencia).— 
Subasta para el arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas para el arroz. 

26- 10-44 300 J.-Decreto aprobando as nor
mas para oposiciones a Registrad ores de 
la Propiedad. 

P. G. —Orden modificando el regla.-
mento del registro-matrícula de caballos 
de pura sangre, y pura raza española. 

T. - Otra, estableciendo con carácter 
extraordinario un plus de carestía de vida 
para las faenas agrícolas. 

Ad. C.—Relación de Interventores que 
han ingresado en la cuarta categoría por 
el Instituto de Estudios de Administración 
Local. 

Relación de señores que han decaído 
en su derecho a ingresar eñ los Cuerpos 
de Interventores y Depositarios. 

Precios de venta de las hojas para ma-
quinillas de afeitar. 

Normas para el aderezo de la aceituna 
de mesa. 

27- 10- 44 301 Ad. C—Anuncio de la vacante 
de Inspector Farmacéutico de Piélagos 
(Santander). 

Circular anulando el escrito número 
2 147 y determinando los precios del puré 
y clases que pueden elaborarse, dictada 
por el Servicio de Abastecimiento. 

Ayuntamiento de León.— Rectificación 
al anuncio sobre la ejecución de obras del 
Teatro Principal. 
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28 - 10-44 302 A. E.—Decreto nombrando Sub
secretario a D. Cristóbal del Castillo y 
Campos. 

J. — Orden nombrando Inspectores 
técnicos territoriales a los señores que se 
citan, entre ellos a D. Luciano Suárez 
Valdes. 

H. —Otra, con las instrucciones para 
las liquidaciones sobre las cuotas de la 
contribución rústica y pecuaria, concedi
das a las Diputaciones y Ayuntamientos. 

I . y C — Otra, declarando caducada la 
concesión para extraer los tesoros hundi
dos en la bahía de Vigo. 

E.N. —Otra, creando comisiones para 
el catálogo bibliográfico y documental de 
España. 

Otra, reglamentando los recursos que 
se interpongan ante el Ministerio. 

Ad. C.— Anuncio de vacantes de Ins
pectores Farmacéuticos Municipales. 

Tercera subasta para la venta de una 
finca propiedad del Hospital .de la Prin
cesa. 

Autorizando a la Junta-Diputación de 
pobres del -Hospital de Alava, para cele
brar una rifa en combinación con la Lo
tería. 

A. O.— Obra Sindical del Hogar.— 
Adjudicación de la subasta-concurso para 
c o n s t r u i r 10 viviendas protegidas en 
Úbeda. 

Diputación de Valencia.— Subasta pa
ra construir el puente de Bocairente. 

Diputación de Valencia. — Concurso 
para el cargo de Farmacéutico. 

Diputación de Albacete. — Concurso 
para proveer las vacantes de Recaudado
res de Contribuciones 

Ayuntamiento de Arévalo. — Subasta 
de maderas de pino. 

Ayuntamiento de Badajoz.— Rectifica
ción al anuncio para la construcción de 
280 viviendas protegidas. 

Alcaldía de Soto, del Barco (Oviedo). 
—Segunda subasta para la enajenación de 
solares. 

29- 10- 44 303 P. G.—Orden con los transportes 
urgentes y preferentes para el mes de No
viembre. 

T. — Otra, con las cantidades que han 
de abonarse a los propietarios expropia
dos para el grupo de viviendas protegidas 
«Los Santos Mártires» de Santander. 

Otra, concediendo las Medallas al mé
rito en el trabajo a los señores que se 
citan. 

Ad. C.—Artículos intervenidos que re
quieren ir acompañados de la guía única 
de circulación. 

Aclaraciones al Reglamento de Traba
jo en las minas de carbón. 

A. O. - Aeropuerto de Muntadas (Bar
celona)—Hojas de aprecio de expropia
ciones a propietarios no encontrados. 

Ayuntamiento de Valladolid.—Subas
tas para construir 141 sepulturas en el ce
menterio católico. 

Ayuntamiento de Cuevas del Valle 
• f(Avila).— Subasta para las obras de cerra

mientos del campo escolar. 

Idem. —Otra, para las tapias de la am
pliación del cementerio. 

Ayuntamiento de Vich. —Segunda su
basta para la venta de una finca. 

Alcaldía de Jerez de la Frontera.—Su
basta de las obras de alcantarillado y ace
ras de una calle. 

30- 10- 44 304 J. -Ürden autorizando el funcio
namiento del Tribunal Tutelar de Meno
res de Lugo. 

I y C.— Otra, con normas para la uti
lización de las centrales térmicas de las-
empresas eléctricas y demás industrias. 

E. N . — Otra, creando diversas Escue
las Nacionales de Enseñanza primaria. 

Otra, concediendo la condición de Es
cuelas Nacionales a las privadas que se 
citan. 

Otra, creando con carácter provisional 
las Escuelas Nacionales que se citan. 

Otra, distribuyendo un crédito para 
cine educativo en los Institutos Naciona
les que se indican 

Ad. C.— Concediendo una subvención 
al Ayuntamiento de Pedro Bernardo (Avi
la), para construir una Escuela graduada. 

A. O. —Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana. — Subasta para la venta deso
lares 

Ayuntamiento de Manzanares. — Su-
/basta para obras de pavimentación 

Ayuntamiento de Málaga — Segunda 
subasta p'ara la* construcción de un mer
cado. 

Ayuntamiento de Mahón. - Oposicio
nes para la plaza de Arquitecto Municipal. 

Ayuntamiento de Lonja—Subasta pa
ra la construcción de un Mercado de 
Abastos. 

Ayuntamiento de Sinorcas. — Subasta 
para el aprovechamiento de maderas y le
ñas de pinos. 

31 - 10-44 305 H.—Orden señalando el recargo 
que debe cobrarse por aduanas en las li
quidaciones el mes de Noviembre. 

O. P. — Otra, con normas para las 
obras de canalización y urbanización de 
las márgenes del río Manzanares. 

Ad. C—Proyecto de Reglamento de 
la Escuela Cencral de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Indice de leyes y demás disposiciones 
publicadas durante el mes de Octubre. 

B O L E T I N OFICIAL D E LA PROVINCIA 

2- 10- 44 225 Delegación de Abastos.—Circular 
sobre precios y regulación de márgenes 
comerciales. 

Idem.—Otra, con la orden sobre li
bertad de precios para los desperdicios 
y harina de pescados. 

Idem. - Otra, con la Orden de nuevos 
precios para el zumaque elaborado. 

Idem.—Otra, con la Orden de los pre
cios para el cáñamo y sus manufacturados 
para 1944-45. 

Servicio Nacional del Trigo.—Circular 
sobre la declaración de rentas e igualas. 

Indice de los Decretos y demás dispo
siciones publicados durante el mes. 
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_3. 10-44 226 Gobierno Civil.—Anunciando ejer
cicios de tiro por el Regimiento de Ca
ballería. 

Delegación de Abastos.—Circular sobre 
el régimen de envases para ácidos y de
más productos determinados por la nú
mero 1.272 

Jefatura Agronómica. - Otra sobre la 
campaña para la patata de siembra 1944-
45. 

4- 10-44 227 Gobierno Civil.—Circulares con las 
de la Dirección General de Administra
ción Local, prohibiendo la publicación de 
convocatorias para proveer plazas de fun
cionarios administrativos de Ayuntamien
tos y para la organización del Cuerpo Ge
neral Administrativo 

Obras Públicas.—Relaciones de vehícu
los con motor mecánico, inscriptos y 
transferidos durante el mes de Agosto 
último. 

5 - 10-44 228 Capitanía General.—Circular de la 
Subinspección para el pase de Revista. 

Servicio Nacional del Trigo.— Circular 
sobre las declaraciones del segundo tiem
po, fichas C- l , y bonificaciones sobre el 
trigo del cupo excedente. 

Junta de Recluta - Circular felicitando 
a los Alcaldes por los servicios de los Se
cretarios y Oficiales para las operaciones 
de Quintas, que se mencionan, entre ellos 
el Ayuntamiento de Burgos 

6- 10-44 229 Delegación de Abastos. — Circular 
* con el precio para salsa mayonesa. 

Idem —Otra, con los márgenes comer
ciales para lo§ artículos de goma. 

Idem. -Otra, con la aclaración al Sindi
cato Nacional Textil de la Secretaría téc
nica del Ministerio de Industria de 16 de 
Enero de 1943. 

Delegación de Industria.—Autorización 
a Manufacturas Urpí-Rifá, de Burgos, para 
ampliar su fabricación de tejidos. 

7- 10- 44 230 Delegación de Abastos.--Circular 
con los precios oficiales de varios artículos 
para el mes de Octubre. 

9- 10-44 231 Gobierno Civil. - Circular con la 
Orden sobre expedición y renovación de 
títulos de familias numerosas. 

Jefatura Agronómica. - Circular sobre^ 
el comercio y circulación de la patata de 
siembra. 

Caja Nacional de Subsidios familiares. 
— Préstamos a la nupcialidad para el mes 
de Diciembre. 

10- 10- 44 232 Gobierno Civil-Circular recor
dando a los Alcaldes la obligación de co
locar rótulos a la entrada de los pueblos, 
indicando el nombre de éstos. 

Idem. — Otra, sobre la necesidad despro
veerse de salvoconducto para viajar. 

Delegación de Abastos. —Circular con 
el recargo provisional en los precios de 
artículos de vidrio hueco. 

Agrupación forzosa para atenciones de 
la Administración de Justicia, exponiendo 
al público el proyecto de presupuesto del 
partido de Burgos para 1945. 

11 - 10- 44 233 Gobierno Civil—Circular intere
sando de los Alcaldes den cuenta de las 
^cantes de Secretarios municipales. 

Patronato de Formación Profesional.— 
Concurso para la concesión de tres becas. 

Administración de la Contribución Te 
rritorial.—Circular sobre formación de los 
documentos cobratorios de rústica fiscal. 

13 - 10- 44 234 Gobierno Civil.—Circular sobre la 
necesidad de salvoconductos para viajar. 

Delegación de Abastos.— Circular so
bre precios y demás condiciones de venta 
de bombones, caramelos, etc. 

Idem.—Otra, sobre prórroga de la vi
gencia de precios de aleaciones, sustituti-
vas a base de zinc. 

Diputación Provincial.—Precios de los 
suministros de los Ayuntamientos, al Ejér
cito y Guardia Civil. 

Delegación de Trabajo.—Orden para 
la justificación de familia numerosa a efec
tos de matrícula en Centros de Enseñanza. 

Ayuntamiento de Burgos. — Anuncio 
del Reglamento de redes de distribución 
y energía elécteica complementario del 
proyecto de ensanche. 

14 - 10-44 235 Gobierno Civil. - Circular relativa 
a la organización del Cuerpo de Oficiales 
y Auxiliar administrativos de Ayunta
miento. 

Idem.— Otra, sobre la necesidad de 
salvoconductos para viajar. 

Delegación de Abastos.—Otra, prohi
biendo la industrialización de alubias. 

Idem.—Otra, modificando la 1.524 so-
,bre precios y márgenes comerciales. 

Inspección de Enseñanza Primaria.— 
Otra, sobre celebración del Domingo 
Mundial de Misiones. 

Colegio de Secretarios de Administra
ción Local. —Anunciando la vacante de la 
Secretaría de Berlangas de Roa, para la 
provisión accidental. 

16- 10 - 44 236 Delegación de Abastos. —Circular 
sobre el marcado de tejidos de algodón 
destinados a confección, 

i Diputación Provincial. — Extracto de 
los acuerdos adoptados en sesión del 18 
de Agosto último. 

Administración de la Contribución Te
rritorial. — Anunciando la exposición de 
vistas de fincas urbanas de la Capital con 
las rentas asignadas por el Catastro. 

Agrupación forzosa para atenciones de 
la Administración de Justicia. —Anuncian
do las cuentas de presupuesto y caudales 
de 1944, del partido de Burgos. 

17- 10- 44 237 Delegación de Abastos.—Circular 
con má'genes comerciales de maquinaria 
para la industria textil. 

• Idem.—Otra, sobre el troquelado de 
envases de conservas dé pescado y sus 
precios 

Idem. - Anunciando reunión para nom
brar Secretario de la Caja de compensa
ción de almacenistas de coloniales, etc. 

18 - 10-44 238 Gobierno Civil.— Circular anun
ciando ejercicios de tiro por las fuerzas 
de la Guarnición. 

Idem. —Otra, con la Orden del Minis
terio de Agricultura, sobre superficies de 
trigo que deben sembrarse para 1944-45. 

19 - 10-44 239 Gobierno Civil.—Circular orga-
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nizando la inspección domiciliaria de cer
dos en esta provincia. 

Jefatura Agronómica.—Otra, sobre las 
plagas del campo con los descubiertos 
que deben abonar a los Ayuntamientos. 

Junta de Carburantes Líquidos.—Avi
so sobre la entrega de cupos fijos. 

20 -10 -44 240 Gobierno Civil — Circular acerca 
de los pedidos de material de acuerdo con 
lo interesado por el Sindicato Nacional 
del metal. 

Comisión de Subsidio al Combatiente. 
-Pago del subsidio del mes Septiembre. 

Distrito Forestal.—Aviso sobre apro
vechamientos maderables en montes par
ticulares. 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.—Circular sobre la elección de car
gos para las Comunidades de Regantes. 

21 - 10 -44 241 Delegación de Abastos. — Otra, 
sobre fijación de precios de productos si
derúrgicos. 

ídem.— Otra, sobre régimen de enva
ses para artículos de óptica. 

Diputación Provincial.—Extracto de los 
acuerdos adoptados el día 25 de Agosto 
último. 

Jefatura de Estadística. —Movimiento 
natural de la población del mes de Julio. 

Jefatura Agronómica. —Circular recor
dando la remisión de los impresos sobre 
superficie de siembra. 

Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaría — Otra, sobre la apertura de cla
ses nocturnas de adultos. 

Tribunal Provincial de lo Contencioso. 
—Anuncio de la presentación de recurso 
contra la resolución del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, acerca de la inclusión en 
presupuesto de cantidades a favor de don 
Secundino Pérez, como Secretario del 
Ayuntamiento' de Villalba de Duero. 

23 - 10-44 242 Gobierno Civil.—Circular sobre 
cumplimiento de obligaciones correspon
dientes a las empresas de espectáculos, 
bailes, etc. 

Diputación Provincial. —Extracto délos 
acuerdos adoptados en 1.° de Septiembre 
último. 

Delegación de Hacienda.—Anunciando 
el cuadro de tipos del catastro de rústica 
de Montorio. 

Administración de la Contribución Te
rritorial.- - Circular sobre los aprovecha
mientos del año forestal 1943-44. 

24 - 10 - 44 243 Delegación de Abastos — Otra, so
bre régimen de envases y embalajes para 
productos de perfumería. 

Diputación Provincial.— Nota sobre -el 
ingreso de las cuotas de los Ayuntamien
tos para el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local. 

Idem.—Extracto de los acuerdos adop
tados en 15 de Septiembre último. 

Administración de Rentas públicas. — 
Circular sobre los gremios y colegios para 
la contribución industrial. 

25 - 10-44 244 Delegación de Abastos.—Oficio 
circular sobre la implantación de la tarjeta 
nacional de abastecimientos. 

Diputación Provincial.—Nuevo aviso 

sobre el ingreso de las cuotas de los 
Ayuntamientos para el Instituto de Estu 
dios de Administración, Local. 

26- 10- 44 245 Gobierno Civil - Circular con la 
Orden del Ministerio de Hacienda sobre-
las operaciones de canje de inscripciones-
de la Deuda perpetua 4 por 100 interior. 

. Delegación de Abastos.—Otra, con la 
relativa a la intervención de la hueva de 
la merluza, utilizada para k pesca. 

Tesorería de Hacienda.—Anuncio sobre 
la apertura de la cobranza de contribu
ciones del cuarto trimestre. 

27- 10-44 246 Inspección de Trabajo. — Circular 
con la Orden sobre creación de Comités 
de Seguridad e Higiene de Trabajo. 

Servicio Nacional del Trigo.—Precios 
para las harinas de cupos panaderos pro
vinciales y las de canje por cartilla, y las 
que han de suministrarse por Intendencia. 

Patronato de Formación Profesional.— 
Ampliación del plazo para aspirar al con
curso de tres becas. 

28 - 10 - 44 247 Delegación de Abastos.—Circular 
con los precios de herradura para ganado 
vacuno. 

Idem—Otra, sobre devengos a perci
bir por los almacenistas recolectores de 
cueros. 

Capitanía General de la Región. — 
Circular de la Subinspección sobre la ad
misión por entidades y establecimientos 
de individuos que habrán de justificar su 
situación militar. 

Delegación de Trabajo.— Orden refe
rente a la renovación de títulos de bene
ficiarios de familias numerosas. 

Colegio de Secretarios de Administra
ción Local.— Circular sobre la formación 
de un fichero para la constitución del 
Montepío , 

30 - 10-44 248 Delegación de Abastos —Circular 
sobre el precio de venta al público de la 
patata de consumo, en la zona Norte de 
Recursos, y estableciendo precios únicos-
en provincias productoras y deficitarias. 

Colegio de Secretarios de Administra
ción Local. — Secretarías municipales va
cantes para su provisión accidental. 

31 - 10- 44 249 Delegación de Abastos.—Circular 
sobre márgenes comerciales en artículos 
de limpieza y aseo e higiene. 

Idem.— Otra, recordando la númerc 
1.132 para los establecimientos de hoste
lería y similares. 

Diputación Provincial.—Extracto de los 
acuerdos de la sesión del día 22 de Sep
tiembre último. 

Distrito Minero.—Edicto sobre la revi' 
sión de concesiones, entre ellas, varias de 
Burgos y de su barrio de Villatoro. 

Zona de Reclutamiento. —Orden Circu
lar sobre los censos de ganado y vehículos. 

Comisión provincial del Subsidio.—Re' 
súmen de combatientes y cuantía de Ios-
subsidios del mes en curso. 
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